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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

©espaciaos te legráficos recib idos hasta  la  m ad ru g ad a  
da hoy, re la tivos al v iaje  de S. !£. el REY (Q. D. CL). '

Barcelona 2 Marzo, 11‘55 mañana.—A! Presi
dente del Consejo de Ministros el Ministro de Ma
rina:

«En este momento acaba de desembarcar S. M., 
siendo calurosamente aclamado por el inmenso 
gentío.»

Barcelona 2 Marzo, 2‘3Q tarde.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«S. M. ba hecho su entrada en esta capital á 
caballo, precediéndole á pié todas las Autoridades y 
Corporaciones. La ciudad está lujosamente engala
nada, presentando un magnífico aspecto; pero lo que 
principalmente anima el cuadro es el espontáneo en
tusiasmo con que.el pueblo vitorea sin cesar al R ey .

S. M. ha ido á la Catedral, donde se ha cantado 
un solemne Te Deumy y donde ha tomado posesión 
de la Canongía que desde muy antiguo poseyéronlos 
Condes de Barcelona. Terminado el acto, se dirigió 
al Ayuntamiento, donde almorzó, habiendo invitado 
á las Autoridades, y Comisiones de las Corporaciones; 
después se ha verificado la recepción, que ha estado 
concurridísima.»

B arcelona 2  Marzo, 6 ‘3 5  tarde.—-Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Gobernador civil:

«Terminada la brillante recepción, S. M. ha visi
tado la fábrica del Sr, Isáura y la gran fundición 
Maquinista Terrestre y Marítima, regresando á las 
Casas Consistoriales por el Parque y paseo de Gracia. 
En todas partes ha recibido grandes aclamaciones 
del pueblo.»

Barcelona 2 Marzo, 9‘ 15 noche.— Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Gobernador civil:

«En este momento termina la comida oficial.
S. M. sale á presenciar los fuegos artificiales y la
Marcha de las antorchas. Una muchedumbre inmen
sa, que desde las primeras horas de la noche se agol
pa delante del Palacio, le aclama con entusiasmo 
indescriptible.»

S. A» R. la Serenísima Señora Princesa de- As
turias continua en esta Corte sin novedad en su
importante salud.

MINISTERIO de hacienda.

 REAL ORDEN.
Excmo. Siy Visto el expediente instruido á consecuen- 

• cía de una instancia de varios vecinos del puerto de Aldan,' 
provincia de Pontevedra, solicitando que se conceda ha
bilitación para el embarque y desembarque de frutos y efec

tos del país, con autorización de la Aduana de Marin , con 
el objeto principal de dar fácil salida á los productos de la 
industria salazonera, la más importante en aquel país;

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia, Administ.rador.de la 
Aduana de Yigo, Jefe de la. Comandancia de Carabineros, 
y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos in
formes son favorables á lo que s© solicita:

Considerando que la concesión de qüe Se trata no per
judicará en nada dos intereses de la Hacienda, con tal que 
las operaciones de embarque y desembarque sean interve
nidas por el Resguardo de Carabineros y autorizadas por 
la Aduana de Marin;

S. M. el R ey  (Q. D. GL), conformándose con lo propues
to* por V. E., se ha servido resolver que se habilite el puer
to de Aldan, provincia de Pontevedra, para el embarque y 
desembarque de frutos y efectos del país, con autorización 
de la Aduana de Marin y bajo la vigilancia del Resguardo 
de Carabineros.

De Real orden lo digo á V. E. para; los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1877*

BARZAN ALLANA.
Sr. Director general de Aduanas,

ADMINISTRACíON CENTRAL

M IN ISTERIO DE LA GUERRA

Consejo i© adm in istrac ión  de la  Caja d© in ú tiles  
y huérfanos de lá  g uerra .

Aprobadas per S. M. en Real orden de 31 de Diciembre ú l
timo las bases para proceder á la educación de los huérfanos 
y desamparados que ha producido la guerra civil, las madres 
ó tutores de los comprendidos en dicha soberana disposición 
dirigirán sus instancias á la Presidencia de este Consejo, con
forme á las reglas establecidas en el siguiente reglamento, 
del que podrán adquirir ejemplares en la portería del mismo 
las personas á quienes interese.

 R e g l a m e n t o

PARA LA APLICACION DE LA REAL ORDEN DE 31  DE DICIEMBRE 
ÚLTIMO, R EFERENTE Á LAS SUBVENCIONES ACORDADAS CON OBJETO 
DE ATENDER Á LA EDUCACION DE LOS HUERFANOS Y DESAMPARA
DOS DE AMBOS SEXOS DE LOS JE F E S , OFICIALES Y TROPA DEL 
EJÉRCITO Y ARMADA MUERTOS EN ACCION DE GUERRA Ó DE R E 
SULTAS DE HERIDAS RECIBIDAS, Y ASIMISMO DE fiOS QUE NO P E R 

TENECIENDO AL ORDEN MILITAR SE HALLAN EN IGUAL CASO.

Artículo 1.° El derecho á las subvenciones que Lutsta la 
edad de siete años han de disfrutar los huérfanas y desam
parados al lado de sus familias, con arreglo á lo dispuesto en 
la base 1.a de la citada Real orden de 31 de Diciembre, se so
licitará en instancia dirigida por la madre, tutor ó persona 
que haga sus veces al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
administración de la Caja de inútiles y huérfanos de la 
guerra.

Art. 2.° Estas instancias deben remitirse por conducto y 
con informe he la Autoridad m ilitar de la provincia ó Gober
nador de la plaza en que resida el recurrente, acompañadas 
de los siguientes documentos:

1.* Fés de bautismo de Igs huérfanos ó desamparados si 
no las tuvieran ya presentadas al Consejo.

Idem de existencia de los mismos en la fecha de la so
licitud.

3.° Partida de defunción del causante, librada por el Ca
pellán del cuerpo ó del hospital donde-aquella hubiese ocur
rido, la cual exprese term inantemente las circunstancias de 
muerto en acción de guerra ó de resultas de heridas recibidas, 
señalando el punto de la acción; la primera, certificada por el 
Jefe del cuerpo á que perteneció el interesado, y la segunda 
con el V.° B.° del Director del hospital. En los casos en que 
el fallecimiento se hubiera verificado fuera de estos estable
cimientos, se unirá á la partida de óbito de la parroquia la 
certificación del Facultativo encargado de la asistencia del 
herido, con la misma terminante expresión que queda dicha, 
y además otro certificado del Jefe del cuerpo á que perteneció 
el causante cuando sufrió la herida, cuyo extremo se hará 
constar en dicho documento. Tratándose de individuos del 
orden cívi), se justificará el derecho con las mismas partidas 
de defunción y certificación facultativa, expedidas en iguales 
términos, y además con otra del Jefe de las fuerzas que sos

tuvieron el combate, en la que se exprese la  muerte ó h erida  
del causante; y á falta de dicho Jefe, del Alcalde del pueblo 
donde ocurrió el fallecimiento.

4.a En sustitución de los comprobantes que expresa el pár
rafo anterior- bastará unir á la instancia una copia de la R eal 
orden por la que se haya concedido al recurrente la pensión 
con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860.

Arh 3.° Acordada que sea la subvención por él Consejo, 
con vista del expediente que.se le instruya, se com unicará por 
el Sr. Secretario del mismo al que produzca la reclamación.

Art. 4. Las madres ó tutores justificarán todos los meses 
Inexistencia de los huérfanos ó desamparados á su cargo 
á quienes la subvención esté acordada ante el Consejo de ad 
m inistración por conducto del Secretario del mismo y en la 
forma establecida por la ley; en el concepto de que la falta de 
este justificante ó el prolongado silencio producirá la  suspen
sión del derecho adquirido.

Art. S.° Las madres ó tutores percibirán mensualmente de 
la Caja del Consejo el importe de sus asignaciones, cediendo 
recibo bajo la forma que establezca la Secretaría.

Art. 6.° P ara optar á las ventajas que se consignan en la 
base &.a de la citada Real orden de 31 de Diciembre, las m a
dres ó tu to res/un  mes ántes de que los huérfanos ó desamoa- 
rados cumplan la edad de siete años, deberán solicitar del 
Consejo, aunque este no se lo avise, y e n  instancia igualm ente 
dirigida ál Presidente,^el ingreso de los menores á su cuidado 
en los Colegios que elijan, incorporados á Universidades ó In s 
titutos, respecto de los varones; y tratándose de las huérfa
nas, en los que se hallen á cargo de Profesoras con el corres
pondiente título; manifestando en su solicitud si han de veri
ficarlo en clase de internos ó de externos, y los motivos que 
tengan para .esta designación, y acompañando á su instancia 
el reglamento ó bases por que se rija el Colegio elegido. E l 
dia que los jóvenes ingresen por la concesión del Consejo en 
el Colegio justificarán sú existencia, que harán constar los 
respectivos encargados por medio de oficio dirigido á la Secre
taría, en el que también pondrá su firma el Director 'del esta
blecimiento de educación. *

Art. 7.a Los educandos justificarán luego todos los meses 
su existencia del modo y en la forma explicada en el art. 4.® 
respecto de la prim era edad.

Art. 8.a Los Directores de los Colegios rem itirán al Qon- 
sejo por conducto del Secretario del mismo y cada tres nieses 
las censuras que en dicho período les hayan merecido los 
alumnos en cada una de las clases á que asistan, extensivas 
a su conducta y demás circunstancias que en ellos observen, 
verificando lo propio respecto de los exámenes en las épocas 
en que estos se verifiquen, para conocimiento del Consejo.

 ̂ArL 9.a Las familias, poq su parte, deberán dirigirse al P re
sidente del Consejo en queja de cualquiera falta que á su ju i
cio exista en el establecimienlo en que estudien sus interesa
dos, así respecto del trato que reciban como por cualquier 
otro motivo, á fin de que el Consejo adopte la disposición que 
crea conveniente y justa después de. enterado del grado de 
'importancia y exactitud de la reclamación.

Art. 10. Si por cambiar las familias de residencia quisie
ran trasladar á sus hijos ó interesados á otro Colegio de los 
establecidos en la nueva localidad, se dirigirán al Presidente 
del Consejo en la misma forma prevenida en el art. 6.°, y del 
propio modo solicitarán el pase de internos á externos ó vice
versa de cualquiera de sus menores, manifestando las causas 
que les inducen á dicha variación, sin que en este ni en n in 
gún caso los interesados tengan derecho á percibir Ja diferen
cia que pueda existir entre el importe de la subvención que 
les corresponda y el gastq que ocasionen sus estudios.

Art, 14. El pago de las pensiones se hará á los Directores 
de los Colegios por la Caja del Consejo directamente y por 
mensualidades, mediante relación que ios de los establecidos 
en Madrid presentarán en la Secretaría, expresiva de los nom
bres de los alumnos y coste de cada uno, cediendo el oportu
no recibo en la forma que se disponga. En cuanto á los Cole
gios establecidos en provincias, sus Directores rem itirán di
chas relaciones también á la Secretaría, formadas por igual 
período y,con los mismos detalles, en vista de las que se le s  
librará su importe, siendo el giro á cargo do la Caja del Con
sejo, y cuidando aquellos de acusar el recibo inm ediatam ente.

Si conviniera á los interesados designar un Colegio en el 
cual la subvención fijada áeada clase, según la base segunda, 
no bastara á cubrir el gasto, será de cuenta de las fam ilias el 
satisfacer la diferencia al Director ¿el mismo.

Art. 12. Siempre que un alumno dejase de concurrir al 
Colegio sin licenóia del Consejo, lo participará á este el Di
rector del establecimiento, con las observaciones que juzgue 
convenientes.

Art. 43, La carrera, profesión, arte ú oficio á que deben 
dedicarse los alumnos cuando cumplan la edad de 44 años, 
según lo prevenido en la tercera de las indicadas bases, se rá  
á elección de los interesados, dando conocimiento al Consejo.

Art. 14. Una vez hecha esta elección, quedan obligados ios 
alumnos á justificar igualmente su existencia todos los m eses 
ante el Consejo, con expresión de la Academia y oíase que es
tén cursando, conforme lo preceptuado en artículos anteriores 
acerca de este punto, sin cuyo requisito no se les m antendrá 
en el derecho á la subvención anual que les consigna dicha 
base.

Art. 45. El Consejo procurará obtener cada tres meses, por
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los medios que considere más conducentes , así de los Direc
tores de los centros de enseñanza dependientes del Es.ado , 
como de particulares, las censuras relativas a la aplicación, 
aprovecb 3 miento y conducta de los alumnos, y tamoien recia-- 
mará las que hayan obtenido en los exámenes, sin perjuicio 
de medirá dichos establecimientos cuantos informes crea.ne
ceamos, concernientes al propio asunto. ^

Art d6. La subvención anual acordada a los alumnos por 
la líiencicñada base tercera, está destinada á Sufragar los gastos 
d* libros, matrículas, derechos do exámen é instrumentos, así 
come" toda clase de efectos aplicables á los estudios que estén 
c u r s a n d o , y mediante nota detallada, expresiva de su uso y 
aplicac ión,  que presentarán en la Secretaría del Consejo las 
madres ó tutores, justificada con el V.° B.° del Jefe del esta
blecimiento, so les irán entregando á los mismos cantidades 
por cuenta de dicha, subvención, siempre que no excedan de 
la parte correspondiente á un trimestre, cediendo los percep
tores su correspondiente recibo á la Caja del Consejo en ia 
forma que se establezca; y tocante á los que hagan sus estu
dios fuera de Madrid, las familias, por igual conducto, remiti
rán asimismo la nota de los gastos, extendida en la forma re
ferida, y su importe les será librado por cuenta del Consejo, 
como queda consignado al tratarse de los Colegios, acusán
dose por los perceptores inmediatamente su recibo á la «secre
taría; en la inteligencia de que el abono dentro dei ano no 
excederá de la cantidad fijada en la mencionada Real orden
-y

Art.*17. Para retirar á los alumnos, así en los  ̂ Colegios 
como en las Academias y demás centros de enseñanza, las 
asignaciones de oue desde los siete años de edad están en po
sesión al tenor de la Real orden de 31 de Diciembre, por 
causas extraordinarias, ó sea por via de severa corrección, 
easo de pertinaz abandono en sus estudios o mala conducta, 
se instruirá un expediente, y el Consejo, tomando en cuenta 
todo lo que resulte después de oir á los mismos interesados, 
nodrá suspender el abono de la subvención.
* Art. 18. Las madres ó tutores están en el deber de mani
festar, sin perjuicio del cuidado que en averiguarlo tendrá el 
Consejo, cuando los interesados entren en los distintos pe
ríodos en que varían sus derechos, ó si abandonasen los estu
dios por cualquier causa extraordinaria ó fallecieren; si de no 
haber prestado con oportunidad estas noticias resultase algún 
pago indebidamente hecho , serán responsablesá su reintegro; 
siéndolo asimismo los Directores de los Colegios en que han 
de educarse los huérfanos desde los siete á los 11 años, en el 
caso de que dejasen de poner en conocimiento del Consejo la 
ausencia de cualquier educando.

•Art. 19. Los huérfanos que estuvieran recibiendo gratuita
mente su educación en cualquier establecimiento militar po
drán percibir del Consejo el importe de los gastos extraordi
narios que se designan en el art. 16, siempre que no exceda 
de la asignación que corresponda á sus clases en cada trimes
tre, según la base* segunda y artículo expresado. Los Jefes del 
establecimiento en que se encuentren pasarán cada tres meses 
cuenta justificativa al Consejo de estos gastos, por el que le 
serán abonados.

Art. SO. Las huérfanas cuyas circunstancias, apreciadas por 
el Consejo, no les permitan al cumplir los 14 años dedicarse á 
cualquiera da las profesiones propias de su sexo, tendrán de
recho a que por cuenta de la subvención que les señala la 
base quinta y sin exceder de su importe, se les abonen los 
gastes indispensables para completar su educación.

Art. 24. La Secretaría del Consejo establecerá los libros 
correspondientes de registro, alta y baja de los alumnos en 
sus distintas situaciones; abrirá las cuentas corrientes nece
sarias, y llevará cuantas noticias puedan convenir á nn de ob
tener una contabilidad sencilla y clara en este punto, así como 
un exacto conocimiento de las vicisitudes de los huertanos en 
cada uno de los casos, hasta que su educación deje de ser 
subvencionada por los fondos del Consejo.

Madrid £7 de Enero de 4877.=Presidente, el Marqués de 
Kovaliches. — El Vocal Secretario, Martin García Loygorri.

MINISTERIO DE HACIENDA.Direccion del T eso ro  p ú b lic o   y  O rd en ac ió n  g e n e ra l  
d e  P ag o s  d el E stado .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia3 del corriente se sa
tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios cié guerra y otros conceptos el resto d© los créditos com-

I prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par- 
I Sé, con el núm. 49 de presentación, los números del 50 al 52 

y parte del 53. ,
Madrid 2 de Marzo de 4877.=E1 Director general, Eche- 

ñique.

D ireccion  d e la  Ca ja  general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de obligaciones generales por ferro-carriles, pri
mer semestre de 4877, primera mitad, bolas números 405 al 142 
do sorteo, que comprenden los millares números 442.001 al
448.000, 74.004 al 75.000, 69.001 al 70.000, 68.001 al 64.000, 
82.001 al 83.000, 66.004 al 67.000, 39.004 al 40.000 y 86.004 al 
87.000 de la numeración de entrada de los resguardos de de
pósito.

Madrid 2 de Marzo de 1877.=El Director general, Car
los G-rotta.

D irección g en era l de Rentas estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabido 
ios 23 premios mayores de los 1.000 que comprende él sorteo 
de este dia.

Premios.
Húmeros. — Administraciones.

Pesetas.

4.260 460.000 Cádiz.
2.557 80.000 Valencia.
8.3Í8 50.000 Sevilla.
2.635 25.000 Valencia.

49.304 • 3.000 Pozuelo.
49.702 3.000 Madrid.
8.240 3.000 Badajoz.
8.7-39 3.000 Madrid.

46.344 3.000 Carabancheh
9.772 3.000 Castellón.

44.888 3.000 Sevilla.
42.649 3.000 Barcelona.
45.937 3.000 Madrid.
40.944 3.000 Idem.
4.489 3.000 San Sebastian.

43.529 3.000 Cartagena.
49.448 3.000 Madrid.
48.808 3.000 Barcelona.
4.885 3.000 Madrid.
, 304 3.000 Valencia.

45.670 3.000 Barcelona.
44.576 3.000 Sévilla.
48.338 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 4874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre de 4868, 
y cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

' H U ÉR FA N A S.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña María Lucía Muñoz, hija de D. Dionisio, vecino de 

la'Calzada de Calatrava, muerto en el campo del honor.
ídem segundo de id. id.

Doña Elena Soler y García, hija de D. Pedro, Capitán de 
la Guardia civil, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
Anacleta de la Paz, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id.
Juliana Plaza, de id.

Idem tercero de id.
María Carmen, de id.

Idem cuarto de id.
Antonia Alcaraz Torremocha, de id.

Idem quinto de id.
Rosa Matas y Berlanga de José, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 42 
de Marzo de 4877. ,

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios h^n de ser 999, importantes 876.000 pesetas 
distribuidas, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETA S.

1 *.     d e ..  .....................o 460.000
4 . . . .......... .. de....................................  80.000
4. .................... .. d e ... .  c 50. 000
4 ................... .........  d e .;    . 25.000

20......................... de 3 .0 0 0 . . . . . . . . . . . .  60.000
4 8 5 . . . . . . . . . . .v.. . . .  de 6 0 0 .. . . '. .____   291.000
486..............................  de 400.. '. 494.400

2 aproximaciones de 5.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 40.000 

2 id. de 2.800 id. para el premio segundo—  5.600

999 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm, 4,*su anterior es el núm. 20.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia formase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las, operaciones de los sorteos, AI dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrif). 2 de Marzo de 4877.=José Riv<ero.

T esorería  Ce n tr a l d e la  H acienda pú b lica.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del

corriente, de diez de: la mañana á dos ds la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones, de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 do Junio 
de 4876, señaladas con los números del 873 al. 877 de presen
tación y 773 á 777 de sorteo para el pago, importantes 26.400 
pesetas.

Madrid 2 de Marzo de 4877.=E! Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de Ja tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4876, señaladas con los números 491 y 492 de presenta
ción y 294 y 292 de sorteo para el pago, importantes 3.255 pe
setas.

Madrid 2 de Marzo de 4877.= El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea,

Junta de la  Deuda p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada el dia 28 de Febrero último para la amortización de la 

renta perpétua interior y exterior, que dispone la Real orden de 27 de Julio próximo pa
sado, en consonancia con lo determinado en la ley de 21 de dicho mes de Julio.

PROPOSICIONES- PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Provincias 

donde se han 
presentado.

Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Peales vellón.

Cambio. 

Rs. vn.

Mr. V ílain............................................ . .  París............ In terior... 42.000.000 44‘49
Mr. Basebier . . . . . . . ........ ............ Idem . . . . . 4.000.000 44*24
D. Mariano Llovés.............................. Idem ........ 402.000 44‘70
O. Adolfo González del Valle.. . . . . . Idem ........ 500.000 43
D. Mariano Ketegui................ .......... Idem ........ 400.000 41*52
El mismo............................... '.............. Idem ........ 400.000 44‘42
El mismo.............................................. Idem ........ 200.000 42*02
El mismo............................................. Idem . . . . 200.000 44‘72
El nrsm o.................................. Idem ........ 400.000 42*33
D. Bernardo María de la Calle.......... Idem ........ 4.000.000 48
D. Mariano Ketegui............. ............... Idem........ 200.000 44*87
El mismo.............................................. Idem ........ 400.000 42*08
D. José Raggio............................. Idem ........ 334.000 42*25
El mismo.............................................. Idem ........ 400.000 42
D. Juan Manuel Picardo............... . Idem ........ 850.000 43
D. Mariano Ketegui............................. Idem ........ 400.000 44*62
D. Bernardo Lacalle........................... Idem ........ 4.000.000 47
El mismo ........................... . Idem ........ 4.000.000 46
D. Juan Manuel Picardo..................... Idem . . .  . 4,444.000 47
D. Santiago Meno:aro______ *......... Idem ........ 4.000.000 44*55
D. Juan^Manuel Picardo..................... Idem ........ 4.000.000 45
D. Santiago Mendaro.................... Idem ........ 1.000 000 44*50
El mismo........................................ . .  Id e m .......... Idem 4.000.000 41*60
D. Eduardo Rodríguez Calvan.......... Idem........ 6.000.000 44*94
D. Ramón Sancho Pastor.................... . .  ídem ............ Idem ........ 200.000 44*50
Srss. Dóriga é hiio......................... . . Exterior. £ 350.000 47
D. Rafael Balahzat.. In terior.. . 200.000 47
D. Aquilino González .. Idem ............ Idem . . . . . 4.500.000 43
I). Juan Diaz Rojas....... Idem ........ 400.000 42
D. Manuel G uard ia ..,....... Idem ........ 480.000 14*65

INTERESADOS.
Provincias 

donqe se han 
presentado.

Clase 
ele Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Reales vellón.

Cambio.

Rs. vn.

D. José Sandoval............................. . Interior.. . 483.000 ' 45*95
D. Valeriano de Levenfeld.. ........... Idem ........ 990.000 44*45
El mismo....... .................................... Idem ........ 4.000.000 41*30
D. Gregorio Kuigomez..................... Exterior.. 348.000 44
El mismo............................................ In terior.. . 380.000 44*60
Sres. Roca, Hermanes y Compañía. . . .  Idem ............ Idem ........ 600.000 44*65
D. Antonio Verano........................ ,... Id e m .......... Exterior,. 500.000 . 44*86
El mismo........................................... Interior. . . 379.000 42*50

„ D. León Daguerre Dospital.. . . . . Idem ........ 2.000.000 44*93
D. Narciso Hidalgo................. .......... ídem ........ 200.000 42
D. Angel de la Torre de Diego.......... Idem ........ 450.000 42
El mismo............................................ Idem ____ 810.000 43
D. José Z ay ana............................. . Idem ____ 280.000 14*95
D. José Fernandez Villavieencio---- Idem'....... 4.000.000 42*99
D. Benito Andrade............................. Idem 8.500 000 44*49
El mismo........... ................................. . . .  Idem ............ Idem ........ 2.000.000 44*49
El mismo......... .................................... No dice la

clase.. . . 4.380.000 44*49
D. F. Fernandez................................. .. In terior... 200.000 44*65
D. Antonio Lucen a ......................... Idem. . . . . 456.000 46*45
D. Pedro Vera..................................... Idem ........ 200.000 41*35
El mismo............................................. Idem ........ 200.000 44*25
D. Juan Posada................................... Idem ........ ' 622 000 44*50
D. Manuel Descasteils......................... Idem ........ 450.000 47*94
El m ism o........................................... Idem. . . . . 70.000 43*97
D. José Sauz y Romero..................... Idem ____ 50.000 14
D. José Basavillearo........................... Idem ........ . 4,000.000 42*55
D. Valeriano de Levenfeld............... ídem ........ 4.000.000 44*29
D. Víctor Modesto Lanzos....... Idem . . . . . 700.000 46*92
El mismo............................................ Idem ........ 500.000 13*99
D. Crisanto F. Puchol...................... Idem . . . . . 450.000 11‘85
D< J. A. Revenga....................... Idem......... 400.000 11*75
D. Eduardo Argente......................... Idem. ___ _ 440.000 11*60
D. Francisco Sánchez Gómez.......... Idem......... 200.000 13*05
D. Juan Guilíeimi y Coll................. Idem......... 200.000 12*15
D. Antonio Peñaranda..................... Idem......... 200.000 13*50
D. Antonio Montero García.............. . . .  I d e m . . . . . . . . Idem......... 200.000 13 49
El mismo........................... .............. . No dice la

clase.. . . 200.000 19*20
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td™ -™ íoc Cantidad ofre-
INTERESADOS. &  ¿ g * .  ^

 _______________________________________________ __ Pres6ntad° -  Reales vellón. l is . vn.

D, Antonio Montero García.*. . . . . .  . . .  M adrid.....* Interior... £00.000 24*90
El m ism o..'.. . . . . .l ................................. Idem » No dice la

ciase.. .  „ 180.000 24*90
13, Elíseo Sanchiz........................Idem*. . . . . . . .  Interior... £00.000 19*90
El mismo. ...... . . . ............... ...................  Idem   Idem.. . . .  300.000 24:9Q
El mismo. .................. .. Idem.............  Idem    £00.000 £4‘90
D. Manuel Fernandez. ................ I d e m ... . . . . .  Idem   300.000 -11*30
D. Antonio Herrero.   Idem    Idem  9.400.000 11*70
D. Pío Perez ........................... ...............  Idem.. . . . . . .  ídem.. . . . .  130.000 11*79
D. Luis López , . ............... . . . . .......  Idem .. ........  Idem..., . .  70.000 11*98
D. Juan González Palacios..   « Idem ' Idem  i.OOQ.OOO 11*75
D. José Olivar y Matheu............. ............. • Idem   Idem.. . . . .  £.650.000 11*70
D. José María Barretón..........................  Idem.. ,  , Idem.. . . . .  350.000 11*60'
D. Rafael López..............Idem............................................ Idem  £80.000 * 1£
D. Rodolfo Oiiver. . . . ........ ...........  Idem . Idem  800.000 11*£7
D. Guillermo Alonso .............. ..............  Idem.............. Idem    . 500.000 17*40
D. Juan Pueyo .................... ídem.. . . . . . .  Idem  • 340.000 11*23
L. Vicente Tintorer ____ _______ * Idem..............  Idem.. . . . .  . 500.000 11*30
b! Diego de Murcia .............. ............  Idem.............. Idem   ' 400.000 12*70
b . .Pedro López Velazquez   Idem.. . . . . . . .  Idem    £.000.000 1£
D. Pascual Navas. .......................... Idem.. / ........  Idem  !£Q.000 % i£*09
D. Ramón María de A rrióla .................  Idem ..  Idem  1.000.000 1£‘£7
D.-Guillermo Alonso  ........ .........  Idem   Idem   3.300.000 11*19
El mismo .................. .............. ........  Idem.............  Idem  5.000.000 l l f19
El mismo .............. ................. . Idem.. . .  . Idem  £.900.000 i í ‘2Q
D, Santiago Terán ....................  Idem    Idem   1.000.000 11*65 .
D. Vicente Martín Bonilla.. . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . .  Idem  1.000.000 11*70
D. Alonso Frades..................o.................  Idem.............. Idem  500.Q0Q 17*o0
D. Eduardo de Larrea   ..............  Idem ... . . . . .  Idem.. . . . . .  500.000 11*21
D. Mateo Elguea  ..................... • • Idem.............  Idem ..  £00.000 11*50
D.* Eduardo de Larrea'  ...... . . . . . .  Idem...............  Idem.. . . . .  500.000 11*18
El mismo    ....................... Idem.............. Idem ..  500.000 11*19
D. Mateo Elguea.. . ...........„ ....................  Idem.............. Exterior. . 300.000 1£*50
Sres. Hijos de P. P. Uhagon. ........  Idem.............. Interior.. .  1.100.000 11*31
Los mismos...............................................  Idem.............. Idem  1.000.000 11*3£
Los mismos ..........................  Idem.  Idem  1.000.000 11*£9
Los mismos  .......... . Idem... . . . . .  Idem.. . . . .  1.000.000 11*34
Sres. Rodríguez Hermanos.. . . . . . . . . . .  Idem    Idem  1.500.000 11*89
Los mismos  ........ ..................  I d e m . I d e m   680.000 11*66
Los mismos  .................................... Idem.............. Idem   1.720.000 11*79
Los m ism os. .................... ...........  Idem... . . * . .  Id e m ..... . 1.000.000 11*99
D. Félix Moreno Quegles........................ Idem ...  Id e m ..... . 1.000.000 l l ‘£3
D. José Grisanto López. . . . . . . . . . . . . . .  Idem  Idem   400.000 11*39
Doña Carmen Grandery y M u r i l l o , Idem     Idem. . . . .  300.000 11*50
D. José López....................................... . . .  Idem . . . . . . .  Idem  1.000.000 • 11*25
D. Miguel G. Hernández.......................... Idem  Idem   3.000.000 11*65
El mismo...................................................  Idem . « ........  Idem . . . . .  300.000 11*43
El mismo.................................................. Idem. . . . . . .  Idem   400.000 11*28
D. Tomás Argüello ’. . . . .  * Idem   ........  Idem   50.000 '11*25
X). Juan Navidad   ............................  Idem . . . . . . .  ídem . . . . .  1.000.000 11*20
Sres. Sobrinos de Marcial Martinez  Idem   Idem   1.000.000 11*74
D. Tomás de Dorronsoro . . . . . . . .  Idem  Idem    £00.000 11*12
El mismo  • Idem   Idem. . . . .  ~ £00.000 11*13
El mismo  ............................ . Idem . Idem  £00.000 11*12.
D. Pedro Arsuaga ..........................  Idem   Idem . . . . .  £00.000 11*13
El mismo . . . . . . . . ........................ *. Idem  Idem   £00.000 '11*12
D. Evaristo Manení.......................... . Id em .  Idem   400.000 11*39
D. Emilio de la Huerta  ............... Idem . . . . . . .  Idem . . . . . .  600.000 1£
El mismo..................................................  Idem   Idem . . . . .  £.400.000 12*50
D. Federico Bonastre   Idem     Idem. . . . .  £.000.000 11*21
El mismo  ........ . ........... ............. . Idem  • Idem . . . . .  3.200.000 11*£3
El mismo................................................ .. Idem  ..........  Idem. . . . .  2.000.000 11*20
El m i s m o . . . . ..........................................  Id e m .,  I d e m . . . . .  2.000.000 11*19
D. Ildefonso V ida ,   *. Idem .............. . Idem. . . . .  1.000.000 12
El mismo  ................................ Idem  . .  Idem. . . . .  3.000.000 11*55
El mismo  .................. .................  Idem . . . . . . .  Idem. . . . .  1.000.000 11*85
D. José Galindez ................ ..........  Idem   I d e m , . . . .  360.000 11*60
D. Juan José del Avellanal....................  Idem    Idem. . . . .  1.340.000 11*19
El mismo ........ , . . . .................. .............  I d e m . .   I d e m , . . . .  1.360.000 11*19
D. Fausto de Aldecoa  ............  Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  £.500.000 1 i ‘69
D. Lorenzo García Benito....................  I d e m . . . . . . .  Idem   575.000 12*20
B. R. Lorite. . .....................  ¿ .....  Idem   Idem   500.000 11*24
D. Manuel Gallo  ................ . . . . .  Idem .. . . . .  Idem . . . . .  500.000 11*20
El mismo  ........ ¿ . ...........................  Idem   Idem   500.000 11*29
D. Félix García Marqués   I d e m . . , , . . .  I d e m . . . . .  200.000 11*16
D. Juan Pruneda y García ...... . I d e m . . . . . . .  No dicela

clase. . .  500.000 11*23
D. Diego D íaz.  .............*........... .......... Idem   Interior.. .  500.000 . 11*18
El mismo  ............ ............................ Idem   Idem    1^800.000 41*19
El mismo. . . . . . . . . . . . ...... ...................  Idem  . . .  I d e m . . . . .  800.000 '12*50
D. Antonio López Miranda......... . . . . .  Idem . I d e m . i . . .  4800.000 11*19
D. Enrique López Prieto.  ............ .. Idem   Idem   80.000 11*55
El mismo . ............  *. Idem  Idem   18.000 ' 11*55
D. José Camarón ...................... Idem   Idem   200.000 11*39
D. Joaquín Mendez ........  Idem   Idem *___  4.000.000 11*23
El mismo   ----- --............................... .. Idem   Idem   3.000.000 11*23
El mismo................... .................. . . .  . . .  Idem *._____  Idem    4.000.000 11*23
D. José A grio .  ............................ Idem___ __  Idem   200.000 11*72
D. Fermín R u b io .. ...... „ ......... . Idem   I d e m . . . . ' .  900.000 11*78
D. José Agrio ........................ . Idem . . . . . . .  Idem   200.000 11*87
D. José de ia Presilla . ................  Idem  . Idem   1.000.000 11*23
D. José González .......... . .  Idem  Idem   4.100.000 11*19.
D. Pedro A. Carballo. .......... .. Idem   Idem  7.400.000 11*20
D. Francisco González................... . . . .  Idem   Idem . . . . .  4.000.000 11*19
El mismo.. . . . . . . ...... .................... .. I d e m . . . . . . .  Idem   4.600.000 11*19
El mismo.................... . . ........ ................  Idem   Idem . . . .  1.300.000 11*19
El mismo  ................................ Idem    Idem    800.000 41*29
D. Ramón de Soria.. ...................... .. Idem    Idem   4.000.000 11*20
D. José González   ................. Idem    Idem  100.000 11*20'
D. Joaquín Lezcano.. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem   Idem. . . . .  2.000.000 17
El mismo. . ......................... Idem   ........  Idem . . . . .  100.000 12*50
D. Manuel Herbeiia y Perez..   0. Idem .  Idem   500.000 11*28
D. Miguel Llavén..................................... Idem    Idem . . . . .  2.000.000 11*20*12
El mismo....................... f...................... Idem   Idem   £.000.000 11*13
D. A. Barbería. .................................. Idem   Idem . . . . .  1.740.000 11*15
B. Miguel Llavén....................................  Idem , ........ ' Idem   2.362.000 11*14
D. Juan Closas . . . . . ....................  Idem   Idem . . . . .  111,000 11*25
D. Bruno Martin ........ ...............  Idem   ........  Idem   4.700.000 11*16
D. Tibureio Perez. . . . . . . . . . . . . . .  Idem  . Idem   1.000.000 ' 14
D. Manuel Herbella.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem    Idem   432.000 12
D. Saturnino Bella  ...................... Idem  Idem   300.000 11*50

„ B- José Rosés y Ricart. ......... ,. Idem . . . . . . .  Idem. . . . .  1.000.000 11*50
£1 mismo  .............. ............. . Idem . Idem   1.000.000 12
D; Saturnino Bella............................... .. Idem  ..........  Idem . . . . .  2.000.000 11*80

..................................................  Idem  I d e m . . . . .  300.000 11*50
D. Bruno Martin........................Idem   íd em   1.978.000 11*19
D, Saturnino Bella.................. ................ ídem  ..........  Idem . . . . .  400.000 11*50
D. Manuel Martinez Gaviña.. . . . . . . . . .  Idem  Idem. . . . .  1.200.000 13*48
El mismo., . . . . . .  i . . . . ............ .............  ídem   No dice la

. clase-... * # 1.000.000 11*48
E mismo  .............................._  Idem   Interior. . .  1.000.000 12*48
El Crédito Lwmes,. . . . . . . . .  -Idem No dice la

clase. . .  1.000.000 11*30

Provincias Cantidad ofre-
INTERESADOS. donde se han . ^ase Clda' Cambio.

presentado. de Deuaa. —
 _ _ _ __________ _______________ ________ _______  _ __________________________    R eales vellón . Rs. vn.

EZ Crédito Lionés  ............ Madrid  Interior. ..  1.000 000 11*25
D. Abelardo de Carlos     ........  Idem   Idem . . . . .  l  OGO.GOO 11*15
SI mismo.. . . ...... .....................................  Idem  ..........  Idem  . 1.500.000 11*20
Si mismo........................................o  Idem  0. Idem    1.000.000 11*30
Si mismo...................................................  Idem   Idem m . . .  1.C00.000 11*25.
D. Fermín Sauz.'...................... ...............  Idem   Idem. . . . . .  9.200.000 11*30
31 mismo  ............................ Idem   Idem   3.500.000 11*30
Do Tomás Montes ..............  ’ Idem   Exterior. .  440.000 1225
D. Ramón López....................... ...............  Idem   Interior... 800.000 11*25
D. Manuel López..  ....................  Idem   Idem.........  1.GGQ.CQ0 12
D. Juan Izquierdo.....................................  Idem  ..........  No dice la

clase.,.. 500,000 50
El mismo................... ............................: .  Idem . . . . . . .  Idem    500.000 16*75
El mismo........................... ............. .. . Idem ........ . Idem  500.000 20
El mismo........................................ ........  Idem .. Idem    500.000 30
El mismo (............ .. ftem   ........  Idem  500,000 40
D. Leopoldo Barragan.. ........  Idem .   Interior.. .  500,000 11*37
D. Enrique Martinez................................ Idem  ..........  No dice la

clase.... 2.000.000 11*22
D. Diego Bellon..        ............ .. í d e m . . . . . . .  Interior... 600.000 11*25
D. Enrique Martínez.............. ................  Idem . . . . . . .  Idem   800.000 11*19
D. José Portales. ......................  ídem   ........  Idem   2.G00.000 11*23
D. Leopoldo de Larragan  ........  Idem   Idem  * 900.000 16*47
D. A. de Carrasqueño..............................  Idem  . . .  Idem   2.250.000 11*23
D. Luis de U ría............... ............... . Idem . Idem . . . . .  3.000.000 11*23
El mismo  ................................  Idem . . . - Idem   3.000.000 11*23
El mismo................................... . Idem . Idem   £.837.000 11*23
D. Manuel Ledesma Vela.......................  Idem .  Idem  6.100.000 12
El mismo ............ .... ................  Idem . Idem. . . . .  4.500.000 11*14
El mismo......................' . ..........................  Idem   Idem  3.900.000 11*79
El mismo.................... .............................. Idem . Idem   5.500.000 11*37
D. Antonio Mendez García.....................  I d e m . . . . . . .  Idem  200.000 Í2
D. Ramón Conde.. . . ...... ... ..................  Idem .   Idem  2.000.000 11*49
D. Eustaquio de Urrutia........................  Idem.......... I d e m . . , . .  3.300.000 11*37
D. Ramón Conde...................................  I d e m . . . Idem  6.000.000 41*30
D. Francisco Monasterio y Romillo.. .  ♦ Idem   ........  Idem   700.000 11*21
El misino......................................... .... Idem  ..........  Idem . . . . .  ... 800.000 11*29
D. Pedro López., ............ . Idem . . . . . . .  Idem   1.200.000 11*98
D. José María Peñaranda ..............  I d e m . . . Idem. . .^ .  300.000 13
D. Pedro López.. ........................... Idem . Idem . . . * .  900.000 11*92
D. Pedro Rodríguez....................... .. Idem .........  Idem. . , *.  , 5.000.000 11*49
D. Antero Oteiza.......................... ..... ...... Idem   ........  Idem . . . . .  1.000.000 11*24
D. Celedonio Blasco............................... .. I d e m . . ...... I d e m , . . . .  750.000 11*22
D. Faustino Berges .................. .............  Idem . . . . . . .  Idem   2.000.000 41*20
D. Juan José del Avellanal    ...... Idem . Idem   1.700.000 41*75
D. Arturo Corral y García .......... .... Idem  ------*. Idem   236.000 11*28
Ei mismo .   ............................................  Idem  ........  Idem   £00.000 11*28
El m ism o ...  .......... ....... .. Id e m . . . . . . . .  Idem   4.000.000 11*35
D. Robustiano Arce    . . . . . . . . . .  Idem   .........  Idem   700.000 11*23
B. José Molió   .......... .. ......................  Idem . Idem . . . . .  4.500.00Q 11*19
D. Juan Verano   . I d e m . . . . . . .  Idem   1.500.000 11*19
D. Arturo Corral y García  _______ ¿ . Idem   Idem  100.000 11*30
El m ism o..  ................................. Idem . Idem   208.000 11*37

309.834.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Provincias Clase PESETAS'
INTERESADOS. donde se han de Deuda.

presentado. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. José Sanz y Romero  Madrid  Interior... 42.500 41 1.37o
D. Pedro Arsuaga ........  Idem. . . . .  Idem. . . . .  50.000 44*12 5.560
D. Tomás de Dorronsoro  Idem   Idem   50.000 11*12 5.560
El mismo ."....................  Idem . . . . .  Idem. . . . .  50.000 11*12 5.560
El mismo..  ....................  Idem   Idem   50.000 11*13 5.565
D. Pedro Arsuaga....................  Idem   Idem   50.000 11*13 5.565
D, Miguel Tabent.....................  Idem. . . . .  Idem   500.000 11*13 55.650
El mismo ......... Idem   Idem   590.500 11*14 65.781*70
D. Manuel Ledesma............. .. I d e m . . . . .  Idem   1.125.000 11*14 425.325
D. Abelardo de Carlos    Idetn . . . . .  Idem . . . . .  . 250.000 11*15 27.875
D. A. Barbería   I d e m . . . . .  Idem   435.500 11*15 48.558*25
D. Bruno Martin.. . . . . . . . . . . .  Idem   Idem   4.175.000 11*15 131.012*50
D. Félix García Marqués  Idem   Idem  50.000 41*16 5.580
D. Diego Díaz............................ Idem   Idem   125.000 11*18 13.975
D. Eduardo de Larrea..............  Idem   Idem   125.000 11*18 13.975

4,638.500 516.917*45

PROPOSICION DESECHADA.

G . . Cantidad
INTERESADO. dondJseha d eD|sueda o f rec ida- Cambio.

 ________________ Pfesentad0- dePeUda' Beales vello,, Bs. vn.

Por estar mal expresado el cambio.
D. Miguel Llavén ........................ .. Madrid  Interior. . .  1.500.000 14*20*12

Nota. Debiendo tomarse la eantidad de 261.249 p„esetss £6 céntimos que falta para comple
tar la de 778.165*71 señalada para la subasta, de las proposiciones presentadas al tipo de 11*19 
por 100 que á continuación se expresan, la adjudicación de las que corresponda se hará por 
medio de sorteo, según se previene en la base 10 del anuncio de la subasta, publicado en la 
Gaceta de 17 de Febrero último. Dicho sorteo se celebrará ante la Junta el dia 5 del ac
tual, á las doce de su mañana, por medio de bolas que representen los mismos números con
signados en los respectivos documentos de depósito.___________________________________

. Cantidad
Número ' Clase ofrecida,

del depósito. INTERESADOS. presentado de ^euda- ^ ~

2 Mr. Vilain .................................... París  Interior.. . .  3.000.009
289 b. Federico Bonastre.................. .......... Madrid  Idem  500.000
282 D. Bruno Martin  .......................  Idem.. . . . . .  Idem  494.500
314 D. Francisco González..........................  Idem.» . . . * .  Idem   325.000
315 El mi sm o  ......... ..................................  Idem Idem. . . .  400.000
326 D. Enrique Martínez  .................  Idem  Idem. . . . . .  400.000
367 D. Antonio López Miranda  . .  Idem  Idem.. .  „ 1 . 2 0 0 . 0 0 0
368 D. Diego Diaz................................ Idem. . . . . . .  Idem. . . . . .  450,000
384 D. Guillermo Alonso.................... I d e m . . . . . . .  I d e m . . . . . .  ' 825,000
386 El mismo. .  .......................................  I d e m . . . . . . .  Id e m . . . . . .  1.250.000
401 D. José González . *...............................  Idem. . . . . . .  Idem  1.025.000
402 D. Francisco González .............  Idem  Idem  1.000.000
432 D. Juan José del Avellanal .......... Idem. . . . . . .  Idem.. . . . .  340,000
433 El mismo........................................... .....  Idem. . . . . . .  Idem, ^  . 335.000
453 D. Eduardo de Larrea ..............  Idem - Idem.,. . . . .  125.000
461 í). Juan M. Verano...............................  Idem  Id^m, . . . . .  375.000
462 D. José Moltó................. ......................... Idem. . . . . . .  Idem. . . . . .  375,000 .

Madrid 2 de Marzo de !877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.^V,0 B/L^ 
El Director general, Presidente, Maldonado.
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Direccion general de la Deuda pública.
i Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 3 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de 
las facturas de intereses de ferro-carriles, vencederos en d.° 
de Julio.próximo, señalados con los números 4341 al 4660  
de presentación. „

Madrid 1.° de Marzo de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.WV.0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de 
las facturas siguientes, que corresponden al vencimiento.de 4 /  
de Julio próximo:

Inscripciones, facturas números 693, 696, 706, 714, 788, 
735, 736, 738, 757, 759, 773, 776, 781, 796, 889, 864. 865, 867, 
868 y 870. • * _  '

Madrid 8 de Marzo de 4877.—E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.===V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 3 del corriente, de dos á treŝ  de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir-el importe lí
quido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en les alas ó y 4 de 
Enero del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio. ©fectivo.
del res- NOMBRES. ' _  —
guardo. Rs, m . Rs. m . Rs. vn.

4.03$ D. Ignacio de Tró y  ■
Ortolano.*...............  101*50 88 89*3$

1.41$ D. Emilio Juan Serra 45$*44 88 !34‘14
987 D. Mariano González. $86 88 $54*68
784 D. Benito Pelaez  41$ 88 38$*56

4.035 D. Ignacio de Tró y
Ortolano................... 560 88 49$*80

4.114 Doña Escolástica Gó
mez  ............. 660 88 t>80‘8Q

1.11$ La misma..................  660 88 580*80.
1.416 D. Pedro Alvarez... .  78$ 88 688*46
1.001 D. Francisco Gonzá

lez V illa m il  935*04 88 8$$*83
416 D. Benito Labrador. 1.008 88 887*04

1.410 ü . Emilio Juan Serra. 4.$9$ 88 4.436*96
j.409 El m ism o................  1.351*04 83 1.188‘91

$43 Sres. Moreno Quegles 1.539 88 1.35.4*3$
1.033 D. Ignacio de Tró y

Ortolano.............. .. 1.656 88 1.457‘$8„
1.145 Doña Amalla Arias. 1.9$0 88 4.689*60.

563 D. Juan G. de Se
gura   $.000 88 1.760

$4$ Sres. Moreno Quegles $.$$1*50 88 1.954*9$
1.039 D. Lorenzo Mancera. $.379 88 $.093*5$

791 D. Caries Rodríguez. $.640 88 $.3$3‘$0
965 D, Víctor S eijó ..-,.. $.700 88 $376
567 D. José Perez,. . . . . .  $.715 83 $.389*$0
583 B, Francisco Palo-

M ino,. . . .  $.774 88 $.441*1$
1.034 D. Ignacio de Tró y

Ortolano    $.880 88 $.534*40
1.431 D. Manuel P ita  3,$$4 88 $.837*1$

761 D. A. de Moraza  3.300 88 3.344
853 D. Mariano González 40$7*50 88 ■ 3.544‘$0

4.491 D. Francisco Palo-
Mino . . . . . . - . . . . . . .  5.014- 88- 4.41$*B$

1.405 D. Francisco Biedma 5.1$ü 88 4,505*60
4.031 D. Ignacio de Tró y

Ortolano. . . . . . . . . .  5.384*86 88 . 4738*67
39$ D. Miguel de la.Mo

ren a . . . . . . . . . . . . .  . 8.040 88 7.076*80
441 D. Rafael A lvarez., 11.068- ■ 88 9.739*84

1.106 D. Antonio P ira la .. . 11,079 88 9.837*5$
18$ D. Manuel Chicote y

González. . . . . . . .  •.  il.9$8  88 10,496*64
931 D. Jerónimo__Martí

n e z . . . . . . . . ______  1$.687 88 11.165
63 B. Toribio Román

Sae¿  . . .  1S.788 • 88 ll.$53*44
Madr d $ d Marzo., de... 1877,= B 1  Secretario, P. O,, Eduardo - 

Alvarez Qu nones,*=*V.# B.°==E1 Director general, Maldonado.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La Dirección general del Tesoro público en $$ "de Febrero 

último ha dispuesto que todos los individuos de Clases pasi
vas que perciben sus haberes en la Tesorería Central, en las 
declaraciones firmadas que han de presentar de no percibir 
otro haber de fondos generales, provinciales ni m unicipales, 
como está prevenido en la legislación vigente, se aum ente la 
declaración de no percibirlo tampoco de procedencia de la 
Real Casa.

Lo que se hace saber á todas las personas interesadas para 
que no les pare el perjuicio á que habrá lugar por la  falta de 
dicha declaración en los documentos mencionados.

Madrid $ de Marzo de i877.=E l Contador Central, Grego
rio Jiménez. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

.detenidas por falta de franqueo en el dia 1.° d® Marzo 
de 1877»

Núm. 1 Angela Moreno.—Carabanchel.
$ Andrés Hernández.—Pedroso.

• 3 Casimiro González.—Barcelona.
4 Emilia Sánchez.—Tielmes.
5 Eugenio Mora.—Cogolludo.
6 Fernando Vendrell.—Barcelona.
7 Juan Ruiz.-—Cambil.
8 Maximino Jiménez.—Mondoñedo.
9 R,afaei Lozano.—Obejo.

10 Teresa Lerdo.—Algeciras.
Madrid $ de Marzo de 1877. Administrador 5 Martin 

Botella.

S u p er in ten d e n c ia  de las. m inas- d e  a b o g u e  
d e A lm adén .

A las doce de la mañana del dia $$ del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia la primera licitación pública 
para contratar el suministro de $.440 hectolitros de carbón de 
brezo para el servicio de las minas de Almadén , correspon
diente al año económico de 4877 á 1878, bajo el tipo máximo 
de una peseta y 35 céntimos por cada hectolitro^ y demás 
condiciones que se hallarán’de manifiesto en la Sección de Se
cretaría de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada úna l a  cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en. las Cajas designadas ai efecto la cantidad 
de 165 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hopa entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 330 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estada admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén $8 de Febrero de 4877.—Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de $.440 hectolitros de carbón de bre
zo para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 4877 á 4878» se compromete á cumplirlas 
y á realizar el mismo al precio d e . . . .  .̂  ( expresado por letra) 
pesetas y    céntimos por cada hectolitro.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION BE JUSTICIA

Tribunal de; Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado $.#

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excelentísim o  
é limo. Sf. Ministro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal, se 
cita, llama, y emplaza por primera vez á D. Juan de Acuña, 
Interventor que fué de las minas de Linares, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Ga
ceta por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta^ 
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  eon-^ 
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la  
cuenta de útiles y efectos del tercero y  cuarto trimestre del 
año económico de 4869-70 de las minas de Linares; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid $7 de Febrero de 4877.=Manuel Tomé. —3 , 

Juzgados militares.
Búrgos.

D. Ignacio Lapuente y Abaigqr, Gapitan graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento de infantería de Cantabria, 
número 39.

Habiendo desaparecido de su compañía en Mayo de 4874 
y desde Somorrostro el soldado que fué de la segunda del 
primer batallón de este regimiento, Francisco Ruiz Gómez, 
procedente del ejército de Cubs, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al expresado soldado por primer 
edicto, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del plazo de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente; y de no verificarlo en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Búrgos $4 de Febrero de 4877.==Iguancio Lapuente.

D. Ignacio Lapuente y Abaigar, Capitán graduado, Tenién- 
te del primer batallón del regimiento. infantería de Canta
bria, núm. 39.

Habiendo desaparecido de su compañía en la acción de* 
dia $5 de Febrero de 1874, en Somorrostro, el soldado que fué 
de la primera del primer batallón del mismo Ramón Jacoace 
ó Jácome González, natural de Villaodrid, Lugo, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al expresado sqldado por primer 
edicto, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del'plazo señalado de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente; y de no verificarlo 
en dicho término se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Búrgos$4 de Febrero de 4877.=Ignacio Lapuente.
Cádiz.

D. Guillermo Camargo y Abadía, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante graduado de Ejército, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de una 
causa.

Por el presente mi tercero y último edicto, y en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al individuo 
Miguel Más y Llorca, natural de Benidórm, contra quien sigo 
causa por el delito de falsedad, para que en el término de 40 
dias, á contar desde Ja inserción del presente en el Boletín ofi

cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
esta dependencia para evacuar un acto de justicia; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Cádiz $$ de Febrero de 1877.—Guillermo Camargo..

D. Federico Forcada y Bueno, Capitán graduado, Teniente 
fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Gali
cia, núm. 49.

Habiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza, donde se 
hallaba de guarnición, el soldado de la tercera compañía de 
este batallón y regimiento, José Delgado González, natural de 
Yillanueva de la Serena, provincia de Badajoz, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole, la guardia de prevención de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término 30 di-as, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Cantavieja 45 de Febrero, de 4877.—Federico Forcada y 
Bueno.

«Cartagena .  '

D. Rafael Llanes y Tavern, Capitán de fragata y  Fiscal 
de una sumaria.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el albañil que fué de 
este Arsenal Francisco Gómez Boronat, á quien estoy proce
sando por complicidad en el robo de jarcias llevado á efecto 
en la noche del $8 de Octubre del año próximo pasado;

Y usando de la jurisdicción que conceden las Ordenanzas 
de S. M. á los Oficiales de,la Armada, por el presente llam o, 
cito y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho Francisco 
Gómez Boronat, señalándole el navio Ponton , fondeado en la 
dársena de este Arsenal; donde deberá presentarse personal
mente dentro del término dé 40 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha,, á dar sus descargos y defensa; y de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 5 de Febrero de 4877.=Rafael Lla- 
nes.=Por su mandato, el Secretario, Bernardo González.

. Pamplona
D. Enrique García Rodríguez, Comandante graduado, Ca

pitán del batallón reserva de Tudela, núm. 55 , y Fiscal de 
la plaza de Pamplona.

Por el presente edicto y en virtud de providencia dictada 
en el dia de hoy por esta Fiscalía, en uso de las Facultades 
que para estos casos me conceden las Reales Ordenanzas del 
Ejército, cito, llamo y emplazo á los paisanos procedentes de 
las filas carlistas, Crisáritós García y  Emeterio Chocarro, na
turales del pueblo de Alio; Manuel Olio, de Puente la Reina, 
y José Irurozqui, de Sangüesa, cuyos sujetos se hallan en el 
extranjero, para que en el término de 30 d ias, á contar desde 
la inserción de este primer edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de la provincia, comparezcan en la cárcel pú
blica de esta ciudad, á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en causa por homicidio de D. Félix Yuguera, vecino 
que fué de esta capital, y de no comparecer se les seguirá la 
causa en rebeldía.-

Pamplona $4 de Febrero de 4877,==Enrique García.
Santoña.

D. Francisco Cárdenas y Perez, Alférez fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado hasta la fecha ni justificado su 
existencia desde el dia $6 de Abril de 4874, que cayó herido 
y pasó al hospital de Portugalete, el soldado de la segunda 
compañía del segundo batallón de este regimiento Juan Adria
no Meneses, y estándole sumariando por delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de San Miguel de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Santoña 49 de Febrero de 4877.==Franci$co Cárdenas.
Zaragoza.

D. Manuel Mingúela Ortega, Teniente graduado, Alférez del 
batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.

Habiéndose ausentado de Canfranc, donde se hallaba con 
licencia, el soldado de la cuarta compañía de este batallón 
Alejo Viana García, natural de Almaran , provincia de Soria, 
avecindado en Málaga, y no habiéndose presentado en esta al 
terminar su licencia, y á quien me hallo sumarialndo por el 
delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el,pre
sente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de Hernan-Cortés, donde de
berá presentarse dentro del término de $0 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y  
se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4$ de Febrero de 4877.=Manuel Mingúela.

D. Judas Torrijos Gasea, Comandante del batallón cazado
res de Barcelona, núm. 3, y Fiscal en comisión del mismo. ^

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del Ejército 
de Cuba Antonio Diaz García, natural de Lebrija, provincia de 
Sevilla;'
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Usando de das facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de Hernan-Cortés de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 80 >dias, acontar desde la pu
blicación del presente edicto; y de no presentarse dentro del 
término señalado so- seguirá la c?ausa y sentenciará en re
beldía,

Zaragoza 19 do Febrero de 187U.=Júdas Torrijos. 

Juagados de primera instancia. 
A g r e d a .

D. Sandalia Jiménez Moledns, Juez de primera- instancia do 
esta villa y partido de Agreda.

Por k  presente requisitoria no cita , llama y "em p laza á Ju
lián Gómez Arranz, natural que dice ser do Roa, sin  domicilio 
fijo, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el 
término de £0  dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la  cárcel de 
este partido, constituyéndose en prisión por la causa que se 
de sigue por uso de cédula falsa y nombre supuesto, pues ba
ilándose preso enfermo en el hospital de esta villa se fugó ia 
noche del 26 a! $7 de Enero último; apercibido que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar., declarándole 
rebelde.

Ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y  agentes de la policía judicial procedan á la captura do 
dicho sujeto, poniéndolo con seguridad á disposición <le este 

, Juzgado»
Dada en Agreda á 16 de Febrero de 1877 .= S sn  dallo Jime- 

ttez.—Por su mandado, Lorenzo Bueno.
Señas.

Estatura regular, pelo negro, barba ídem, ojos castaños, 
color moreno, edad 38 años; viste pantalón de paño á rayas 
color verde, chaleco de paño color de castaña, elástico mora
do, alpargata negra cerrada y gorra de astracan.

Alcazar de San Juan.
D. José Montenegro López, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Alcázar de San Juan.
Hago saber por el presente edicto que el dia de Marzo 

de 1874; falleció en esta villa, de donde era vecino, D. José 
Mantilla y  Muñoz, natural de Valdepeñas, en esta provincia, 
hijo de D. Manuel y de Doña Isabel María, de 68 años de edad, 
casado con Doña Vicenta Quesada, sin que conste otorgara 
disposición alguna testamentaria, habiendo comparecido sus 
hijos legítimos D. Manuel y  D. César Mantilla y Quesada, in
teresando se les declare sus herederos abintestató; y en su 
virtud, se anuncia por medio de este único edicto, y se llama 
á los que se crean con derecho á la herencia, para que com
parezcan á ejecutarle dentro dei término de 80 dias en los 
autos que con tal objeto ha promovido el Procurador D, An
tonio Castillo.

Dado en Aleázar de San Juan á £6 de Febrero de 1877.= 
José Montenegro.=Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

X —824
Aviles.

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que seorean con derecho á la herencia de D. Toribio Fernan
dez Carbayeda y  de Dona Ramona Artime, fallecidos el pri
mero en 2 de Enero de 4874, y la última en 14 de Julio de 1868, 
vecinos en sus dias de Breines enGozon, de este partido, para 
que en el término de 30 di as comparezcan en este Juzgado á 
ejecutarlo, si vieren convenirles; parándoles en otro caso el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 7 de Febrero de 1877.=José María No- 
riega.=De orden de S’* S., Alejandro Gi Alvarez. X —82 o

M a d r i d , comparezcan á prestar declaración en la (causa que 
me hallo instruyendo contra Marcial Nieto y Seco, que hoy 
dice llamarse Marcelino Gómez y Gómez ; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Y para que conste y surta los efectos legales , pongo el 
presente, que firmo en Burgos á 14 de Febrero de 1877.=E1 
actuario , Aquilino Diez.

Cádiz.— San Antonio.
D. José Peniehei y Oalimano, Juez de primera instancia del 

j distrito de San Antonio de esta ciudad.
1 Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas
! que se croan con derecho á los bienes que componen la dota- 
| cion del patronato fundado en esta ciudad por Doña León arda,
| María Domínguez en 4 de Noviembre de 1835, ante el Escri- 
1 baño público que fué de este número D. Nicolás Alburquerque,
1 y al patrono que fuese de la misma fundación; para que den- 
I tro del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
: edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid , se personen por sí ó por me- 
i dio de apoderados legítimos á deducir el derecho de que se 
, crean asistidos á la propiedad de dichos bienes en los autos 

que sobre la desvineulaeion del citado patronato radican en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento 
de que pasado que sea dicho término sin haberlo efectuado
se continuarán dichos autos por todos sus trámites, y las
providencias que en ellos se dictaren les parará el perjuicio 
que proceda en derecho.

Cádiz 7 de Febrero de 1877.=José Peniehet y Calimano.= 
Eduardo Melendez. —P

En virtud de providencia del Sr. D. José Penichet y Cali- 
mano , Juez de primera instancia del distrito de San Antonio

I
de esta ciudad, se cita, llama y emplaza á Dolores Pino y Án
gela Belver» cuyas circunstancias y paradero es ignorado, para 
que dentro del término de 10 días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
| comparezcan en el Juzgado del referido distrito á prestar de- 
I claracion en la causa que está instruyendo por el delito de 
hurto, verificado la mañana del 5 de Abril de 1866 en la casa 
de Cármen Desojo, calle de Ustariz, núm. 6, de esta ciudad.

Cádiz 14 de Febrero de 1877.=Manuel Ruíz.

Cádiz.—Santa Cruz.
D. Ramón de Sendra de la. Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil> 
Caballero y Comendador de la Real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de 
Granada y Almería, y Juez de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente mi primer edicto se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á heredar á 
D. José María Novo Costa y N olla , natural y vecino que fué 
de esta ciudad, en la que falleció sin otorgar disposición , tes
tamentaria en 28 de Enero de 1 comente año, siendo casado 
con Doña Josefa Cólson y Pareja» para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción dél presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se personen legalmente en el juicio de abin- 
‘testato de dicho señor, provocado por su viuda la Doña Josefa 
Cólson y  Pareja y sus hijos Doña María del Rosario, Doña 
Josefa y D. Pedro Novo y Cólson, á deducir el derecho de que 
se crean asistidos.

Cádiz 2Í de Febrero de 1877.=Ramon de Sendra.=Anto- 
nio Fernandez. X—819

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida orden de Cár
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría y Juez de primera instancia decano y del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Don 
Alonso Ballesteros, D. Tomás de la Cuesta y Doña María Agus
tina Balduci, ó á sus herederos ó causahabientes, para que en 
el término de nueve dias improrogables, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
por sí ó legítimamente representados en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á contestar la demanda que contra los 
mismos ha entablado el Procurador D. José Antonio Melen- 
dez, en nombre de D. Manuel de Sola, como marido de Doña 
Josefa de Sola, sobre que caneelen respectivamente la hipoteca 
de 1.409 rs, 30 mrs., ó sean 352 pesetas 47 céntimos, que data 
de muchos años antes del del 1807, á favor de D. Alonso Ba
llesteros, y una anotación de embargo de 15.000 rs., ó sean 
3.750 pesetas causadas á favor de D. Tomás de la Cuesta en el 
año de 1824, á cuyos gravámenes resulta afecta la casa sita en 
la ciudad del Puerto de Santa María, calle de la Plata, nú
mero 6 antiguo y 4 moderno; y sobre dicha finca y su colin
dante en la calle Larga, núm. 67 antiguo y 27 moderno, la 
anotación respectiva á la fianza constituida por D. Francisco 
José Pabon en el mismo año de 1824 y en favor de Doña Ma
ría Agustina Balduci, como compradora de la casa situada en 
Cádiz, calle de Ataúd de Ustaris, núm. 44; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen á contestar dicha demanda Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Febrero de 1877.=Ramon de Sendra,=Juan 
Cruz López. X —816

Jaén

D. Ramón Fernandez Retana , Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido ele Jaca.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados al falleci
miento intestado de Doña Vietoriana Pratosí y Fita, natural 
de esta ciudad, hija legítima del ya difunto D» Pascual Pra

tosí y  Doña Lucía Fita, vecina que fué de esta ciudad, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues a-sí lo tengo acordado en el juicio abintestató incoado por . 
el Procurador D. Vicente Sánchez, á nombre de Doña Cármen. 
Pratosí y Fita, vecina cíe Zaragoza y hermana de la finada.

Dado en Jaca á 26 de Febrero de 1877.==Ramon Fernandez 
Reta,na.=Por su mandado, Gabriel Olivan, X —818

Bisbal.
B. Rodrigo' Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de La Bisbal.
Por el presente primer edicto se cita y llama ú todos "los 

que se crean con derecho á la herencia del difunto D. Juan 
Plá y Vicens, natural- de Solins, y fallecido en Pinos, isla de 
Cuba, y á los que tengan noticia de que hubiese fallecido tes
tado, para que dentro el término de 30 dias comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que en de
recho haya lugar.

Dado en La Bisbal á 13 de Febrero de 1877.=Rodrigo Mo- 
rilIo.=Por su mandado, Francisco Sala, Escribano. X —820'

Lugo.
D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Curiel, Juez 
de primera instancia en la ciudad de Lugo y su partido ju 
dicial.

Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de 
D. José María Antonio Miguel Bernardo López Rancaño y 
Saavedra, natural de San Pedro de Hermunde y vecino que 
ha sido de la villa de Alijó (Portugal), acaecido en la misma 
el 12 de Mayo de 1859; y se llama á los que se consideren con 
derecho á heredarle, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín oficial, comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado en el 
juicio de abintestató promovido á nombre de Juan Cachaldora 
Rodríguez, de Santa Eulalia de Ergos, provincia de Orense, 
sobre que se declaren herederos de aquel á Doña María Anto
nia , D. Manuel, D. Juan Antonio y Doña María Rodríguez 
Saavedra , de Santiago de Silva.

Dado en la ciudad de Lugo á 31 de Enero de 1877.= Va
lentín Moreno. =  Por mandado de S. S., Domingo Carballo y 
Cabo, por Portas. y X —827

Madrid.— Buenavista.
En los autos ejecutivos que radican en este Juzgado y Es

cribanía del que refrenda, promovidos por D. Felipe Gómez 
Acebo con D. Ramón García Fernandezsobre pago|de pesetas, 
se ha acordado por providencia de 24 de Febrero último tener 
por conforme al D, Ramón con el perito nombrado por el pri
mero , que lo es el Arquitecto D. Manuel Heredia y Tejada, 
mandándose que prévia la aceptación de este proceda al jus
tiprecio de la casa núm. 79 moderno, 7 antiguo de la man
zana 171 de la calle Mayor de esta capital, embargada en los 
referidos autos.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de D. Ramón 
García Fernandez, cuyo actual paradero se ignora, se hace 
público por medio del presente, habiéndose además notificado 
eon esta fecha la indicada providencia al Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Corte.

Madrid 1.° de Marzo de 1877.=Lorenzo Sancho. X —822 
Valencia.—Serranos.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á una tal Berna- 
bea, que tenia casa de huéspedes en Madrid, en donde se ha
llaba domiciliada calle de la Fé, núm. 11, piso principal inte- 
terior derecha, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en la causa que me hallo instruyendo contra Miguel Ma- 
graner y Escribuela sobre falsificación de cierto endoso en 
una letra de cambio por valor de 60.000 rs. girada por los 
Sres. Bosch, Prat y Compañía, del comercio de Barcelona, á 
cargo de los Sres. Porxas y Costa, de este comercio y ve
cindad.

Dado en la ciudad de Valencia 9 de Febrero de 1877.= 
Vicente de Piniés.=Enrique Burguete.

Villadiego.
D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Villadiego y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

González Rivas, que dice ser natural de Salamanca, domici
liada en la misma ciudad, soltera, de 26 años de edad, hija 
de Juan, ya difunto, y Petra, vecina de la misma, para que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde el en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que la resultan en la causa instrui
da contra la misma sobre hurto de una pieza de lienzo, ejecu
tado el dia 3 de Diciembre del año próximo pasado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y mediante á que se ignora el paradero de expresada suje« 
ta, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y  
funcionarios de la policía judicial practiquen cuantas diligen
cias convengan para su captura, conduciéndola, ca?o de ser 
habida, á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias y efectos que .se la ocupen.

Dada en Villadiego á 6 de Febrero de !877.=Laurentino 
Ocampo.^Por su mandado? Nicolás de Velas eo.

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente primer edicto llam o, cito y emplazo á 
cuantos se crean con derecho ála hereúcia de D. José Manuel 
Vega, hijo de D. Juan y Doña Ramona Fernandez, fallecido 
abintestató en la villa de Luanco á 3 dias del mes de Enero 
último; para que en el improrogable término de 30 dias que 
la ley les concede se presenten en este Juzgado á ejercitar sus 
derechos, si vieren convenirles; parándoles en otro caso los 
perjuicios consiguientes.

Dado en Avilés á 14 de Febrero de 1877.=José María No~ 
riega.=De su órden, Ambrosio Loredo Cuesta. X —826

Barcelona.—San Beltran.
D. Venancio del Valle y García, Juez de primera instancia 

del distrito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á Teresa y Ursula Graell y Pas* 

qués, Mercedes Santaló y Juan y Eusebío Casellas y Bertrán 
para que dentro del término de 10 dias se presenten en este 
Júzgadp y Escribanía del que refrenda á fin de notificarles la 
sentencia dictada en la causa criminal seguida sobre lesiones 
á la Santaló contra los demás; apercibiéndoles que no verifi
cándolo les parará el perjuicio á que haya lugar*

Barcelona 9 de Febrero de 1877.=Venancio del V alle.=Li- 
cenciado José Antonio Sanchis, Escribano.   Burgos.

El Sr. Juez de primera instancia de esta capital ha orde
nado citar de comparecencia ante este Tribunal á D. Juan 
Bautista Bayas, vecino de Madrid, y D. Manuel Seco y Luna, 
que 1© es de Sevilla, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e
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Númcv ? -17“.—En Madrid, á8o de Setiembre de 1876, ante mí D. Mane el García Rodrigo, Abogado y Gotario délos ilustres Colegios de esta capital, de donde soy vecino y propieta
rio, comparecen:D. Francisco Sabater y Pellut, de 58 años de edad, de estado casado, empleado, vecino de esta capital, con habitación en el cuarto principal de la casa núm. 7 calle de Lavapiés, donde se halla empadronado, como lo justifica con la cédula 
personal que presenta y recoge, expedida en 1.° de Diciembre del año último por el Alcalde del distrito municipal de la In
clusa', bajo el núm. 8.383 talonario.yD. José García Sachen, de 52 años de edad, casado, Agente de Bolsa, vecino de esta villa, con habitación en el cuarto nrmelpal de la casa números 74- y 76 de la calle de Fuenearral, don de"se halla empadronado, como lo comprueba con Ja cédu
la. personal que me exhibe y recoge, expedida .en 27 de Setiembre del año pasado 1875 por el Alcalde del distrito m uni
cipal del Hospicio, bajo el núm. 8,084 * D. Eduardo García Gallardo, de 33 años de edad,  ̂de estado casado, propietario, vecino de esta .Corte, con habitación en el cuarto principal de la casa núm. 61 calle de Hortaleza, donde se- halla empadronado, corno lo patentiza con la cédula personal que así bien presenta y vuelve á recoger, expedida per el Alcalde del distrito municipal clel Hospicio en 18 de Octubre del año próximo pasado, bajo el número- talona
rio 3.551.D. Fermin García Pego de Xnsunza, de 88 años de edad, ae estado viudo, del comercio, vecino de esta capital, con habitación en el cuarto tercero de la casa núm. 18 plaza del Angel, donde se halla empadronado, según lo justifica con la cédula personal que del mismo modo presenta y recoge, ex pedida por el Alcalde del distrito municipal del Congreso con fecha 17 de Setiembre del año último, con el núm. 1.137 talo
nario.D. Francisco Sánchez Gómez, de 58 años de edad, casado, Coronel retirado, vecino de esta villa, con habitación en el cuarto tercero de la casa núm. 5 calle de Villanueva, donde se halla empadronado, como lo comprueba con la cédula personal que exhibe y recoge, expedida por el Alcalde del distrito municipal de Buenavista en 7 de Setiembre de 1875, bajo el 
número 1&9 talonario.D. Emilio Rodero de la Calle, de 30 años de edad, casado, empleado, vecino ds esta Corte, con habitación en el cuarto tercero de la casa números 8 y 10 calle Travesía de San Mateo, donde está empadronado, según lo manifiesta con la; cédula personal que ha, presentado y vuelve á recoger, expedida por el Alcaide del distrito municipal del Hospicio con fecha 89 de 
Setiembre del año último, bajo el núm. 8.873 talonario.D, Julián Martinez y Tendero, de 46 años de edad, casado, empleado, vecino de esta capital, con habitación en el cuarto secundo derecha de la casa núm. 41 calle de la Cava Baja, donde se halla empadronado, según lo justifica con la cédula personal que también presenta y vuelve á recoger, expedida en el día 88 de Octubre' de 1875 por el Alcalde del distrito municipal de la Audiencia, con el núm. 5.578.D. Antonio Perez Lar a, de 36 años, casado^ dependiente de comercio vecino de esta capital, con habitacion^ en el cuar- lo m eeto izquierda de la casa núm. 5 calle del Siete de Julio, ehnJe se encuentra empadronado, como lo patentiza con la oe.Lula personal que exhibe y recoge, expedida en 80 de Octubre del año último por el Alcalde del distrito municipal de 
le budiencm, con el núm. 4984 talonario.D. Francisco Amago Fuertes, de 40 años de edad, casado, sirviente, vecino de esta villa, con habitación en la casa n ú mero 6 de la calle Mayor, donde se halla empadronado, según lo comprueba con la cédula personal que presenta y recoge, j e ilna por el Alcalde del distrito municipal del Centro en 83 u eLembre del año próximo pasado, baja el núm. 513, ta lo - 

a ojj Rica- A de Faura y Bavila, de 33 años de edad, de es
taño casado empleado vecino de esta capital, con habitación fii el cuarto 'cguvdo de la casa núm. 8 de la calle de la Mi-- rvkeordia» donde 1 a l l . empadronado, como lo justifica con la cédula \ croznal que exhibe y vuelve á recoger, expedida en 30 de Ociubre dT año último por el Alcalde del distrito mi nmipal dr Buenavisla, bajo el núm. 5.093 talonario.ib C tho Merlo y Vaheóte, de 34 años de edad, de estado casuuo del comercio vecino de cuta capital, con habitación en A cua.’to entresuelo derecha de la casa núm. 435 calle de Ate cha Feralmente empadronado, como lo patentiza con la cédula per." nal que presenta y r> coge, expedida en el año eco- nór* ira uRimo por el Alcalde de la Latina, bajo el núrn. 8.875 
talonario.Dichos señores aseguran que cuantas circunstancias se han 
*r_ ;gre Jo mu las m ísn rs  que identifican sus personas: que ce hallan a i  aptitud legal pa¿ la celebración de esta escrl- n  - ,,6 com ntildón de Sociedad, sin interdicción alguna' que 
«c A imm Ja, s cuyo fin exponen: que al D. Francisco Sabater le corresponde la concesión de la mina de plata titulada El Po^v°mr I'>nluc,(ri<iI. situada en término de Colmenar Viejo, de 
es i a orovmciu, según aparece del título expedido por el Exce- I c k ’ umo Sr. Gobernador de la misma, que copiado á la letra 
es como siguo:«Hay un sello tercero.— Hay otro sello de Ja Sociedad del Thnore.—Ü. José Elduayen, Marqués del Pazo de la Merced, ír ! aiia* m de k  provincia de Madrid.Por cuanto á D. Francisco Sabater y Pellut tuve á bien otorgarle la concesión de una mina de plata titulada El Porvenir Industrial, en término de Colmenar Viejo, de esta provincia, he venido en resolver con fecha i.° de Junio de 1876 que se le expida el presente título de propiedad, conforme á lo prescrito en la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868, de seis pertenencias que componen 60.000 metros cuadrados de extensión, en la forma que se fija en el adjunto plano levantado por el Ingeniero D. Fernando Buireo con arreglo á la legislación referida, fechado en esta Corte á 30 de Marzo de 1876, con la obligación de cum plir las condiciones generales siguientes:Prim era. La de satisfacer por la referida mina y sus pro
ductos los impuestos que establece la ley.Segunda. La de responder de todos los daños y perjuicios que por ocasión de la explotación pueden sobrevenir á tercero.* Tercera. La de resarcir también á sus vecinos los perjuicios que les ocasione por las aguas acumuladas en sus labores si requerido no las achícase en el tiempo que se señale.Cuarta. La de contribuir en razón del beneficio que reciba, por el desagüe ó de trasporte, cuando con autorización competente se abran para un grupo de pertenencias ó para el de toda la comarca minera donde se halle situada la mina.Quinta. La de no hacer tro,bajos sin prévia licencia á mé- nes de 40 metros de los edificios, caminos y eualauier .servidumbre pública.

Sexta. La de llenar, en fin, todas las prescripciones que se contienen en la ley y reglamento para las concesiones de 
la naturaleza de la presente.Por tanto, en virtud de este título, concedo en nombre del Gobierno de S. M. á D. Francisco Sabater y Pellut la propiedad ó perpetuidad de la mina titulada Él Porvenir Industrial 
per tiempo ilimitado sniéstras cumpla con las condiciones precedentes, para que pueda hacer su explotación, aprovechar sus productos y disponer libremente de ellos, enajenándolos según fuere su voluntad con sujeción á las'leyes, disfrutando al m ismo tiempo de los derechos y beneficios que por la ley y r e glamento de Minas se otorgan á los concesionarios.Y para que lo contenido en las expresadas condiciones se cumpla y observe puntualmente, así por dicho concesionario como por las Autoridades, Tribunales, Corporaciones y particulares á quienes corresponda; expido el presente título de propiedad, que va sellado con el sello de este Gobierno de provincia.Dado en Madrid á 3 de Junio de 4876.^E1 Gobernador, J. E lduayen .=  Gobierno de la 'provincia, — Registrado en la Sección de Fomento al folio 8F del libro correspondiente.^ 
El Jefe de la Sección, Eduardo B arreras.=H ay un sello en tin ta azu.I, en el que se lee : Gobierno de la provincia.=Seccion de Fomento.= Madrid.Se han satisfecho los derechos correspondientes.—Hay una rúbrica.»

Que á efecto de explotar dicha mina se avistó con los comparecientes, á quienes propuso el referido objeto y propósito de verificar la explotación en compañía. Conformes los mencionados señores con la proposición hecha por el Sr. Sabater, acto seguido discutieron y aprobaron los estatutos por que la Compañía habla de regirse, en los términos que á continuación se expresa.
ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Constitución de Sociedad, denominación, objeto y duración de la misma.

. Artículo 1.® Oon el título El Porvenir Industrial constituyen Sociedad especial minera, siendo su objeto la explotación de la mina de plata y otros metales denominada El Porvenir Industrial, situada en término de Colmenar Viejo, de esta provincia, siendo indeterminada la duración de la m ism a.
TITULO II.

Capital social, acciones, trasferencia de estas y amortización.
Art. 8.° El capital social es de 50.000 rs.,- subdivididos en 100 acciones de á 500 rs. cada una, divididas en medias, marcadas desde el 1 al 400, que serán suscritas en el libro- correspondiente, é iguales en un todo en cuanto á derechos y obligaciones. . 1
Art. 3.° La Sociedad no reconoce fracción menor que la de media acción, y si por herencia ú otro concepto correspondiera ó hubiera de subdividirse entre varios, la Sociedad no reconocerá para los efectos sociales más que una sola personalidad ó representación.
Art. 4.° Las acciones, siempre, que tengan satisfechos sus dividendos pasivos, son trasferibles por endoso puesto en la lám ina confia toma de razón del Contador, pasándose además por el cedente una comunicación al Presidente de la Sociedad en que conste la aceptación del adquirente y señas de su habitación.Art. 5.° Las trásferencias hechas sin los requisitos expresados en el artículo anterior serán nulas en cuanto á la Sociedad, y no surtirán en ella efecto alguno. .Art. 6.° Cuando las medias acciones se trasm itan por herencia ú otro medio que no sea cesión ó endoso voluntarios, los interesados presentarán en la Contaduría los documentos necesarios que acrediten su dérecho de propiedad para hacer en v ista de ellos la trasferencia de aquellas.
Art. 7.° Las medias acciones estarán representadas por láminas firmadas por el Presidente, Contador y Secretario.Art. 8.® Los hijos de fam ilia, los menores de edad y los incapacitados, para que se inscriban válidamente á su nombre las medias acciones que les pertenezcan deberán ser representados al efecto por sus padres ó guardadores ó consentirlo estos; y hecha la inscripción con cualquiera de estos requisitos, serán aquellos considerados corno mayores de edad para todos los asuntos y efectos sociales.

TÍTULO III.
De los socios, sus obligaciones y derechos.

Art. 9ú Se considera como socio todo el que posea media acción.
Los socios están obligados á satisfacer los dividendos pasivos.El que se negare ó atrasare en el pago , sin perjuicio de que la Junta directiva adopte los medios de aviso que estime conducentes, pero sin que estos se consideren necesarios, será requerido al pago por medio de tres edictos públicos en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  con 15 dias de intervalo , ó por medio de Notario público una sola vez y término de un mes; y si después de estas formalidades dejase de cumplir su compromiso dentro del plazo de fio dias, podrá declararse por la Junta directiva la caducidad ele la acción ó acciones que estén en descubierto, con pérdida, de sus anteriores desembolsos y de todo derecho ulterior. El accionista estará obligarlo á los pagos que le hubieren correspondida hasta el día deí requerí miento y á los gastos.
Art. fiO. Las acciones amortizadas en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior quedarán á beneficio de la Sociedad, que podrá disponer de ellas como tenga pór conveniente.
Art. fifi. Los socios tienen voz en las juntas generales y derecho á reclamar la parte alícuota de los beneficios que les correspondan, cuyo percibo acordará la Junta directiva en un píazo que no exceda de 45 dias.Art. 48. Los socios dueños de una acción tendrán voz y voto en las juntas generales.Art. 43. Los que sólo sean propietarios de media acción podrán asociarse con los que posean otra media, designando cuál de ellos ha de tener voto. *Art. 44. Los socios están obligados á dar aviso por escrito á la Contaduría de su cambio de habitación, y el que no tenga su domicilio en' Madrid, ó hubiere de ausentarse de esta capita l, deberá nombrar un representante residente en ella, con expresión de su habitación.El que faltare á cualquiera de las prescripciones de este artículo, Rueda obligado á estar y pasar por los acuerdos de la junta general y Directiva, á cuyo efecto se le considerará como citado y se entenderán cumplidos con el mismo todos los requisitos que se exigen en este reglamento.
Art. 45. Los representantes de los socios no podrán ejercer cargo alguno por tal concepto de representantes, y están obli

gados igualmente á dar aviso de sus cambios de habitación.

Art. 46. Los socios tienen derecho á informarse verbalmente del estado de la Sociedad, dirigiéndose al Presidente.
Art. 47. Los socios pueden visitar la m ina y sus dependencias con permiso escrito del Presidente.

TÍTULO IV.
Del gobierno y administración de la Sociedad.

Art. 48. La d irección ,,administración y gobierno de la Sociedad estará á cargo de una. Junta directiva nombrada por la general y compuesta de Presidente, Vicepresidente, Contador, Tesorero, Secretario y dos Vocales.Los dos Vocales suplirán las vacantes 'que de los demás cargos,ocurran en la Junta, á excepción del de Presidente cuando pueda ser sustituido por Vicepresidente.Art. 49. La Junta directiva no podrá tornar acuerdo sin la concurrencia do cuatro al ménos de sus individuos, y por votación de la mayoría absoluta de los concurrentes. En caso de empate decidirá, el voto del Presidente.Art. 80. Para ser individuo de lá Junta directiva se necesita ser poseedor al ménos de una acción, que se depositará en Contaduría, y de la que el interesado no podrá disponer m ientras desempeñe su cargo y sean aprobadas las cuentas relativamente al tiempo en que aquel le haya ejercido.Art. 84. Los individuos d é la  Junta directiva se renovarán por'm itad cada dos años, pudiendo ser reelegidos. En el primer término de renovación cesarán el Vicepresidente, Tesorero y Secretario, y en el segundo les demás.Art. 88. Son voluntarios ios cargos de la Junta directiva, la que será retribuida*Cfon el medio por 400 de las utilidades líquidas de la Sociedad, en cuanto no exceda de 40.000 pese
tas anuales.Art. 83. Las atribuciones y deberes de la Junta directiva

4.° Tener á su cargo todos los negocios y administración de la Sociedad, de conformidad con lo dispuesto en este reglamento y con las resoluciones de las jun tas generales.8.° Nombrar y separar Jos empleados de la Sociedad y se
ñalarles sueldo. . .3.® Acordar los dividendos pasivos que no excedan de 85 pesetas mensuales por acción.4.° Acordar y realizar Ja venta de minerales según se vaya arrancando, pero sin que los contratos que para ello celebre comprometan nunca más mineral que el que se arranque en el período que medie de una á otra jun ta  general ordinaria.5.° Acordar la distribución de utilidades, con deducción del 5 por 400 hasta completar la suma de 48.500 pesetas, que se consignarán donde acuerde la jun ta  general.6.° Convocar la jun ta  general.7.° Presentar en la primera jun ta  general ordinaria de cada año la cuenta del anterior por todos conceptos, informada por 
la Comisión revisora.Art. 84. Corresponde al Presidente:4.° Ejecutar los acuerdos de las jun tas generales y Di
rectiva.8.° Representar á la Sociedad judicial y extrajudicialmente, 
otorgando los poderes que sean necesarios, prévio acuerdo de 
la Junta directiva ó la general.3.° Llevar la firma social y la correspondencia.4.® Adoptar por sí las disposiciones que considere necesarias, sometiéndolas inmediatamente después á la  aprobación de la Junta directiva, ó á la general, si á esta correspondiese conocer el asunto.5.° Redactar la Memoria historial para dar cuenta del estado de la Sociedad en cada j unta general ordinaria.6.® Convocar la Junta directiva y las generales, presidir 
sus sesiones y dirigir su discusión.Art. 85. Corresponde al Vicepresidente, además de su cargo de Vocal de la Junta directiva, sustitu ir al Presidente.Art. 86. Corresponde al Contador llevar un libro donde inscribirá las acciones y sus trasferencias, autorizando estas con su firma en las láminas trasferidas; intervendrá los recibos de dividendos pasivos, los libramientos, cargarém es y demás documentos de contabilidad; llevará los libros necesarios para esta, y formará la cuenta anual.Art. 87. Es cargo del Tesorero:Tener bajo su custodia y responsabilidad los caudales y valores de la Sociedad, poniéndolos en depósito ó en cuenta corriente, según acuerden la jun ta  general y Directiva; hará  los pagos de libramientos firmados por el Presidente é in te rvenidos por el Contador y llevará los lib ias necesarios de 
Caja.í Art. 88. El Secretario llevará un libro de actas de la jun ta  general y otro de la Directiva, y tendrá bajo su custodia el archivo de la Sociedad. Las actas serán firmadas por el P residente y Secretario, y además firmarán las de la jun ta  general dos socics de los concurrentes, y  las de la Directiva con aquellos, otros dos individuos de ella. Para que las copias, certificaciones ó extractos de actas hagan prueba, se firmarán por el Secretario con el Visto bueno del Presidente ó el que 
haga sus veces.

TÍTULO V.
De la Comision revisora.

Art. 89. Habrá una Comisión compuesta de fres accionistas, elegidos cada año por la jun ta  general, y su cargó será presentar á la misma el informe sobre las cuentas de la Junta 
directiva.

TÍTULO VI
De las juntas generales de accionistas.

Art. 30. Las juntas generales serán ordinarias y extraor
dinarias. Se celebran dos ordinarias en el año, una en Mayo y otra en Noviembre.Las extraordinarias cuando lo acuerde la Junta directiva ó lo pidan ocho socios tenedores por lo ménos de ocho accio
nes, haciendo la petición por escrito.Art. 34. La citación para las jun tas generales se verificará por medio de edicto en el Biario oficial de Avisos ̂ de Madrid con 45 dias de anticipación, que podrán reducirse á ocho á juicio de la Junta directiva. Las extraordinarias á  petición de socios se celebrarán dentro de un plazo que no 
baje de 48 dias ni exceda de 80. , .Art. 38. Se considerará legalmente constituida la jun ta  general y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios cuando se hallen reunidos los dueños ó representantes de la mitad más una de las acciones que estén en circulación. Si no concurriere este núm ero , se convocará á nueva Junta en el término que la Directiva crea conveniente, y en este caso las decisiones de los concurrentes, cualquiera que sea el número de acciones que posean ó representen, serán válidas y obligatorias para todos los demás accionistas.Art. 33. Los socios podrán delegar su representación para las juntas generales por medio de oficio dirigido al Presidente, si la delegación es en favor de otro socio. La representación conferida á quien no sea accionista, deberá acreditarse con 
poder ante Notario, y el apoderado tendrá voz y voto en das 

| juntas, como su poderdante»
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Art. 34 Los maridos con respecto á sus mujeres, y los de
más que por ministerio de la ley pueden representar á otros 
en juicio, podrán también representarles en todos los asuntos 
sociales, sin necesidad de poder ni delegación.

Art. 35. Cada socio tendrá tantos votos cuantas acciones 
posea, pero sin que en el caso de que excedan de cinco pueda 
tener más de cinco votos, cualquiera que sea el número de las 
que le pertenezcan.

Art. 36. Para que el socio tenga.voto en las juntas gene
rales será necesario que posea la acción ó acciones tomada la 
razón de su adquisición en la Contaduría con un mes de an
ticipación á la celebración de la respectiva junta.

Para la debida observancia de este artículo, la Contaduría 
formará una lista de los socios que tengan el derecho de vo
tar, expresando el número de votos que cada uno represente.

Art. 37. Corresponde en todos los casos presidir las juntas 
generales al Presidente de la Directiva; en su defecto al Vice
presidente, y a falta de ambos, el que elija'la general, presi
dida para la elección por el socio de los concurrentes que tenga 
más número de acciones.

Art. 38. Las resoluciones de las juntas generales se adop
tarán por mayoría absoluta de votos.

Art. 39. Las juntas generales ordinarias son competentes 
para decidir acerca de todos los asuntos de la Sociedad no re
servados por este reglamento á las extraordinarias.

Art. 40. Las juntas extraordinarias se ocuparán exclusiva
mente del objeto que las haya motivado, el que se designará 
en el edicto de convocatoria.

Art. 41. La venta., hipoteca, arriendo ó adquisición de mi
nas por la, Sociedad, así como cualquier contrato de préstamo 
con hipoteca ó sin ella, sólo podrá acordarse en junta general 
extraordinaria por la mayoría de los socios concurrentes que 
por sí ó sus apoderados representen las dos terceras partes 
por lo ménos de las acciones en circulación.

Si no concurriese este número, se convocará por el Presi
dente á nueva junta dentro de un plazo que no baje de ocho 
dias ni exceda de quince; y si tampoco asistiese el número que 
queda expresado, se convocará á otra junta dentro del mismo 
plazo, y en este caso las decisiones acordadas por las dos ter
ceras partes de los socios que por sí ó sus apoderados repre
senten las dos terceras partes de las acciones dedos concur
rentes, serán válidas y obligatorias para todos los accio
nistas.

TÍTULO VII.
De la disolución y liquidación de la Sociedad. ,

Art. 4%. La disolución de la Sociedad tendrá lugar en acuer
do tomado en junta general extraordinaria por la mitad más 
uno de los socios que por sí ó sus representantes reúnan las 
tres cuartas partes por lo ménos de las acciones en circu-' 
lacion.

Si no concurriere este número, el Presidente convocará á 
nueva junta dentro del término que no baje de ocho dias ni 
exceda de 15; y si tampoco hubiere el número suñciente, se 
convocará otra junta dentro de igual plazo, y en este caso se
rán válidos y obligatorios para todos los accionistas los acuer
dos tomados por las dos terceras partes de los socios que por 
sí ó sus representantes reúnan las tres cuartas partes de ac
ciones de los concurrentes. •

Art» 43. Acordada la terminación de la Sociedad, se pro
cederá á lo que corresponda bajo las bases y ¿el modo que la 
junta general determine en acuerdo tornado por las dos te r
ceras partes que por sí ó sus apoderados representen las tres 
cuartas partes por lo ménos de las acciones en circulación.

DISPOSICION FIN A L .

Este reglamento podrá reformarse en junta general ordi
naria ó extraordinaria, por acuerdo dala mayoría absoiuta|de 
votos.

Madrid 84 de Setiembre de 4876.
Y llevando á efecto el proyecto convenido por la presente 

escritura pública, en la via y*forma que más haya'lugar én 
derecho, de su libre y espontánea voluntad otorgan :

Primero. Que con arreglo al caso 3.° del art. 865 del Có
digo de Comercio, en conformidad con lo prevenido en el de
creto de 49 de^Oetubre de 1869, bajo las disposiciones gene
rales del derecho común, y con las restricciones y modifica
ciones que establecen las leyés de comercio, crean y fundan 
la Sociedad especial minera titulada El Porvenir Industrial, 
sujetándose en un todo á cuanto comprenden los estatutos 
anteriormente insertos, los que se obligan á cumplir en todas 
sus partes.

•Segundo. Que en compensación de los desembolsos hechos 
por el Sr. Sabater para el descubrimiento de la mina, su 're
gistro , obtención del título de propiedad y demás originales, 
desde ahora para cuando se constituya definitivamente la So
ciedad , reconocen á su favor, ó al de las personas que el 
mismo designe, 40 acciones de las 400 que comprende el a r
tículo 8.° de los estatutos, cuyos tenedores las poseerán como 
completamente pagadas.

Tercero. También pactan que los accionistas de las 60 res - 
tantes quedan sujetos únicamente al pago de los plazos que 
dentro de la cifra que expresan las acciones sean bastantes á 
poner en producción la m ina; dando esta rendimientos, sea 
con uno, dos, tres ó más plazos, quedan exentos d© todo otro 
pago ulterior, sin que esta circunstancia les límite en nada los 
beneficios de -su totalidad; y caso de que después de pagado el 
valor de las acciones se necesitasen más fondos, los dividen
dos se repartirán por igualdad entre las 400 acciones.

Constituida en forma la Sociedad, los señores que com
pongan la Junta directiva representarán á la misma en todas 
las cuestiones judiciales y extrajudiciales que ocurran , pu
niendo nombrar Procurador con facultades amplias para acu
dir i  los Tribunales de justicia ó de otro fuero á defender los 
pleitos, litigios ó cuestiones que se promuevan.

En cuyos términos crean la precitada Sociedad, y se obli
gan á cumplir fielmente sus estatutos por que se ha-de regir, 
así como los demás particulares consignados en esta escritura, 
sin interpretación ni tergiversación alguna; pues tal como se 
hallan escritos los aceptan.

En este estado, yo el Notario, cumpliendo con lo prevenido 
en el art. 3.° del referido decreto, fecha 49 de Octubre de 4869, 
advertí á los señores otorgantes que con la primera cooia de 

.cr^ura se. ha de acudir dentro del término de 45 dias 
al Gobierno civil de esta provincia, á contar desde el siguiente 
al de la constitución de la Sociedad, á los efectos que dicho 
articulo expresa.

Asimismo advertí que* del propio modo con la primera 
copia ae esta escritura se ha de acudir también á la oficina 
liquidadora ae Colmenar, dentro del término, á los efectos y 
!ja V̂ô r¡Í Pei*fs consignadas en el reglamento de 44 de Enero 
de ü-ojo, sobre recaudación del impuesto, sin cuyo requisito 
no se admitirá esta escritura en los Juzgados ni Tribunales 
ordinarios m especiales.

n,ste es el contrato que otorgan, y á guardarlo y cumplirlo 
constituyen obligación en forma. En corroboración de todo, así 
lo Lioeiif otorgan y firman, siendo testigos D. Domingo Gar

cía y D. Eulogio Sacristán, vecinos de esta capital, á quienes 
y al D. Fermín García Pego de Insunza doy fé conozco, los 
cuales^ me aseguran el conocimiento, profesión y vecindad de 
los señores otorgantes expresados en el ingreso de esta escri
tura, así como el no ser parientes de ninguno de ellos dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ni segundo'de afinidad.

Procedo yo el Notario á la lectura íntegra de esta escri
tura, por renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, 
no obstante haberles advertido el derecho que para ello les 
asiste; de todo lo que, como de quedar esta matriz en nueve 
pliegos del sello 44.°, señalados con los números desde el 
5.838.479 al 86, y el 5.8314488, ambos inclusive, y de estar en
trelineas «y siete-^-sobreraspado—acordar la distribución» yo 
el referido Notario doy fé.*=Raspádo—'uno—vale—entre parén
tesis—reconocen—no vale.

Francisco Sabater.^ José García Bachen — Ricardo Fau- 
ra.=Eduardo García Gallardo.—Fermín García Pego.—Fran
cisco Sánchez.—Emilio Rodero.=Antonio Perez Lara.=Julián 
Martinez.=Francisco Amago.*=Delso Merlo.=Testigo de co
nocimiento instrumental, Eulogio Sacristan.=Testigo de co
nocimiento instrumental, Domingo García.=Hay un signo.— 
Licenciado Manuel García Rodrigo.

D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus
tres Colegios de Madrid ; presente fui á lo que diclio.es, y en 
fé de ello, en 6 de Octubre, año de su otorgamiento, á instan
cia de D. Fermín García Pego, expido esta primera copia ori
ginal en un pliego, sello 3?, con el núm. 40.943, y ocho 
del 41.°, con el 5.838.794 al 97, y desde el 5.844.504 al 4, todos 
inclusive, quedando la matriz señalada con el número 487.= 
Entre líneas—compuesta—con 45 dias de anticipación—so- 
breraspado—de Colmenar—todo vale.

Hay un signo.=Licenciado Manuel García Rodrigo.

ACTA NOTARIAL.
D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus

tres Colegios de esta capital, de donde soy vecino y propie
tario.

Doy fé que en mis registros de escrituras públicas del cor
riente año se halla el acta que copiada á la letra es como 
sigue:

«Número 488.—En Madrid, á 88 de Setiembre de 4876, re
querid© yo D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de 
los ilustres Colegios de esta capital, de donde soy vecino y 
propietario, siendo las once de la noche, me constituí en el 
cuarto segundo derecha de la casa núm, 44, calle de la Cava 
Baja, donde se hallaban presentes los señores

D. Francisco Sabater y Pellut, de 58 años de edad, de es
tado casado, empleado, vecino de esta capital, con habitación 
en el cuarto principal de la casa núm. 7, calla de Lavapiés, 
donde se halla empadronado, como lo patentiza con la cédula 
personal que presenta y recoge, expedida en 4.9 de Diciembre 
del año último por el Alcalde del distrito municipal de la In
clusa, bajo el núm. 8.883 talonario.

D. José García Bachen, de 58 años de edad, de estado ca
sado, Agente de Bolsa, vecino de esta villa, con habitación en 
el cuarto principal de la casa números 74 y 76 de la calle de 
Fuencarral, donde se halla empadronado, como lo comprueba 
con la cédula personal que me exhibe y recoge, expedida en 87 
de Setiembre del año pasado 4875 por el Alcalde del distrito 
•municipal del Hospicio, bajo el niim. 8.084.

D. Eduardo García Gallardo, de 33 años da edad, de estado 
casado, propietario, vecino de esta Corte, con habitación en el 
cuarto principal de la casa núm. 64 calle de Hortaleza, donde 
se halla empadronado, como lo patentiza con la cédula perso
nal que así bien presenta y vuelve á recoger, expedida por el 
Alcalde del distrito municipal del Hospicio en 18 de Octubre 
del año próximo pasado, bajo el número talonario 3.551.

D. Fermín García Pego de Issunza, de 88 años de edad,.de 
estado viudo, del comercio, vecino de esta capital, con habi
tación en el cuarto tercero de la casa núm. 48 plaza del An
gel, donde se halla empadronado, según lo justifica con lacé- 
dula personal que del mismo modó presenta y recoge, expe
dida por el Alcalde del distrito municipal del Congreso con 
fecha 47 de Setiembre del año último, con el núm. 41437 talo
nario.

. D. Francisco Sánchez Gómez, de 58 años de edad, easado, 
Coronel retirado, vecino de esta villa, con. habitación en el 
cuarto tercero de la casa núm. 5 calle de Villanueva, donde 
se halla empadronado, como lo comprueba con la cédula que 
exhibe y recoge, expedida por el Alcalde del distrito munici
pal de Buenavista en 7 de Setiembre de 4875, bajo el núm. 489 
talonario.

D. Emilio Rodero de la Calle, de 39 años de edad, casado, 
empleado, vecino de esta Corte, con habitación en el cuarto 
tercero de la casa números 8 y 40 calle Travesía de San Ma
teo, donde está empadronado, según lo manifiesta con la cé
dula personal que ha presentado y vuelto á recoger, expedida 
por el Alcalde del distrito municipal del Hospicio con fe
cha 89 de Setiembre del año último, bajo el núm. 8.873 talo
nario.

D. Julián Martínez y Tendero, de 46 años de edad, casado, 
empleado, vecino de esta capital, con habitación en el cuarto 
segundo derecha de la casa núm. 44 calle” de la Cava Baja, 
donde se halla empadronado, según lo justifica con la cédula 
personal que también presenta y vuelve á recoger, expedida 
en el dia 88 de Octubre de 4875 por el Alcalde del distrito 
municipal de la Audiencia, con .el núm. 5.568.

D. Antonio Perez Lara, de 86 años de edad, casado, depen
diente de comercio, vecino de esta capital, con habitación en 
el cuarto téreero izquierda de la casa núm. 5 calle del Siete 
de Julio, donde se encuentra empadronado, como lo patenfizá^ 
con la cédula personal que exhibe y recoge, expedida en 80 
de Octubre deí año último por el Alcalde del distrito munici
pal de la Audiencia,- con el núm. 4.984 talonario.

D. Francisco Amago Fuertes, de 40 años de edad, casado, 
sirviente, vecino de esta villa, con habitación en la casa nú
mero 6 de la calle Mayor, donde se halla empadronado, según 
lo comprueba con la cédula personal que presenta y. recoge, 
expedida por el Alcalde del distrito municipal del Centro en 
83 de Setiembre del año próximo pasado, bajo el núm. 543 ta
lonario.

D. Celso Merlo y Valiente, de 34 años de edad, de estado 
casado, del comercio, vecino de esta capital, con habitación en 
el cuarto entresuelo derecha de la casa núm. 435 calle de 
Adocha, legalmente empadronado, como lo patentiza con la 
cédula personal que presenta y recoge, expedida en el año 
económico último por el Alcalde de la Latina,* bajo el núme
ro 8.875 talonario.

Dichos señores, cada cual en su propio particular, y Don 
José García Bachen como encargado de 0. Ricardo Faura 
y Dávila, según lo preceptuado en el art. 33 de los estatutos 
de la Sociedad que despu.es nos ocuparemos, cuyo oficio me 
exhibe para unirlo al fio ai de este instrumento é insertarlo en 
las copias y traslados que del mismo se dieren, me requieren 
para que consigne, cg h io  lo verifico por la presento acta, los 
particulares siguientes:

Primero. Que por escritura otorgada á mi testimonio en el

día dê  hoy bajo el núm. 487 de orden, los señores requirentes, 
en umon del Sr. Faura, formaron una Sociedad denominada 
El Porvenir Industrial, con objeto de explotar la mina de pla
ta con igual denominación, situada en > término de Colmenar 
viqi o, de esta provincia.

Segundo. Que habiéndose verificado la suscricion de 78 
acciones por ios señores presentes y el referido D. Ricardo 
4 aura, a saber: D. Francisco.Sabater por 40, D. Ricardo Fau
ra por cuatro, D. José García Bachen ñor dos, D. Eduardo 
García Gallardo por cuatro. D. Fermin García Pego por tres. 
D. Celso Merlo por seis, D. Francisco Sánchez por tres, Don 
Emilio Rodero por dos, D. Julián Martínez Tendero por cinco, 
D. Antonio Perez Lara por cuatro, y D. Francisco Amaso por 
tres; que juntas hacen, el expresado número, ó sea más"de la 
mitad de l&s 100 acciones fijadas en el art. 8.° de los estatutos.
' Tercero» Que cumplido dicho requisito, estaban en el caso 

de solemnizar en todas sus partes lo prevenido en el art. 3.a 
del decreto de 49 de Octubre de 4869.

En su virtud, los señores presentes., cada cual con el ca
rácter que ostenta, declaran por este acto constituida la So
ciedad El Porvenir Industrial, con entera sujeción á la escri
tura mencionada, hecha en el dia de hoy á mi testimonio, y á 
los estatutos en ella insertos.

Acto seguido por el Sr. D. Francisco Sabater se manifestó 
sería conveniente aprovechar la circunstancia de hallarse re
unidos en junta la mayor parte de los socios para proceder ai 
nombramiento de Ja Junta directiva y Comisión revisora de 
cuentas á que se reliare a los artículos 18 y 39 cío ios estatu
tos; aceptado el pensamiento, y considerándose por todos los 
señores esta junta general como la primera de la Sociedad, ha
biendo conferenciado breves momentos, aeordaron nombrar 
por unanimidad para formar la Junta directiva y Comisión 
revisora de cuentas los señores que á continuación' se ex
presan :

Junta directiva.—Presidente, D. José García Bachen; Vice
presidente, D, Francisco Sánchez y Gpmez; Contador, D. Emi
lio Rodero de la Calle; Tesorero, D. Celso Merlo y Valiente; 
Secretario, D. Fermin García Pego; Vocales, D. Eduardo Gar
cía Gallardo, D. Francisco Sabater y Pellut.

Comisión revisora. — D. Ricardo Faura y /Dávila , cuyo 
cargo' aceptó el Sr. Bachen en su nombre; D. Julián Martínez 
Tendero; D. Antonio Perez Lara.

Y no teniendo más objeto el requerimiento que se me hizo, 
extiendo la presente acta, que firman los referidos señores; de 
todo lo que, como de quedar esta matriz extendida en tres 
pliegos sello 44.a, con los números 5.838.344 , 48 y 43, como 
de lo demás que contiene, yo el nominado Notario" doy fé.=  
Francisco Sabater.=Eduardo García y Gallardo.—Jose García 
Bachen.=Francisco Sanchez.=Fermin G. Pego.=Etnilio Ro
d e ro ^  Julián Martínez. =  Antonio Perez Lara. =  Francisco 
Amago.=Celso Merlo.=fíay un signo.= Licenciado Manuel 
García Rodrigo.»

«Como interesado que soy en la Sociedad minera denomi- 
noda El Porvenir Industrial, según escritura social, y con
forme á lo que se ordena en su reglamento, autorizo ai señor 
D. José García Bachen para que me represente en la junta 
general que tendrá lugar en el dia de hoy para la constitu
ción definitiva de la Sociedad, por la imposibilidad en que 
me encuentro de asistir personalmente.=Bibs guarde á V. mu
chos años. Madrid 88 de Setiembre de 1876. Ricardo 
Faura.*=Sr. D. José García Bachen.»

Corresponde el anterior inserto con su original, que obra, 
según se ha dicho, en mis registros de escrituras públicas del 
corriente año, de que doy fé y á que me remito. Y á petición 
de D. Fermin García Pego extiendo el presente en tres plie
gos del sello 40.° con los números 848.749 y 50 y 838.940, que 
signo y firmo en Madrid á 6 de Octubre de 4876.=Sobreras- 
pado—á—entrb líneas—presentes—veintiocho—va4e.=Hay un 
signo»=Licenciado Manuel García Rodrigo. X—847

C om pañía  d e l f a r ro -c a r r i l  de  C órd o b a  á  M álaga.
De conformidad con lo prescrito en los estatutos de esta 

Compañía, el Consejo de administración de la misma ha acor
dado celebrar la junta general de accionistas ordinaria del 
presente año el dia 88 de Abril próximo venidero en el domi
cilio social, á las once de la mañana.

Los señores socios que posean cinco ó más acciones y gus
ten concurrir se servirán presentar oportunamente sus títu
los en las oficinas de la Sociedad para obtener con el res
guardo correspondiente al depósito la necesaria tarjeta de 
entrada.

El balance de la contabilidad general de la Compañía cer
rado el 31 de Diciembre último, con las cuentas y documentos 
justificativos, estarán á disposición de los señores accionistas 
por si gustan examinarlos desde el 40 del mismo mes de 
Abril, en cumplimiento de lo que dispone el art. 47 de los ci
tados estatutos.

Málaga 86 de Febrero de 4877.==E1 Administrador, Secre
tario general, Manuel Casado. X—883—3

Banco de C astilla ,

Balance de situación en 88 de Febrero de 4877.

p t a s , c e n t s .
ACTIVO.-------------------------- ------

Accionistas.............................. ........ ............ .. 7.500.000
Caja.....................................................................  6.2Í>2.898‘45
Valores en cartera................................    7.444.036*44
Cuentas corrientes................. .......................... 3.169.884*41
Cuentas varias  .................       4.14¿488‘90
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios  ............................. 44.988.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ............................................... 45.824.989*05
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales  ..........................     415.000
Intereses abonados á los compradores de id.

idem....................................................   3.039*47
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem .̂..........   : 5.547*30
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés..........................    640.000
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre ........................... 18.800.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro....................  775.989*74
Valores en depósito.  ..............    8.597.750
Valores en garantía..................     45.676.664*39
Valores de varios............... ..................... . . .  9.630.757*60

Tótal. .......................... 169.737.944‘8«
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PTAS. CENTS.
PASIVO.-------------------------------------------------

gapital social.......................................................... i0.000.000
S o  de ^ e T v a .......................................   280.000
Obligación es á pagar........................   fcw »0j«
Guertas corrientes................................................ d.5b4.4bo ¿i
Cuentas vanas............>...................     40.801.16*88
Emisión de billetes hipotecarios. .̂.......... 45.598.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía..................................  45.Sv2i.989‘0o
Idem de bienes nacionales realizados.............  . 505.90344
Sobrantes de'bonos cedidos al E stado   187*64
Idem id. admitidos al 80 por 100------- -̂-----   300
Quinta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios............................ .. -«• •: *........... 334.8^8*53
Cupón de i.° de Octubre de 4816 de id   46.7/0
Emisión de obligaciones del T im bre    43.750.000
Obligaciones def Timbre am ortizadas   2.750.000
Intereses de las obligaciones del T im bre  2.1C0.000
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Enero  . 4.954.687'46
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an~ 775.929*74

ticipo del Timbre     8.597.750 ^
Acreedores por depósitos en papel..................   43.6/0.661*39
Acreedores por garan tías.................... ......... . . .
Acreedores por valores varios................... . . . »  9.630.757*60

Total  ................... 469.737.944*82

Madrid 28 de Febrero de 4877.=S. E .n  0.==E1 Jefe de Onri- 
tabilkiad, A. Saenz de Santam aría.=D os Administradores, R a
fael Cabezas.=Jaime Ctirona. X—824

B o l s a '  d e  M a d r i d .

ú fio iá l del dio, 2  H  M strzo  de  1877 , c o m p a r a d a  c m
la  del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTATO.
5$*J>8 p^JÍCO.V " ¡ 1

Dia 4.* Dia 2.

ílenta nerpétiui al $ p o r -l 00.— Sin eup. cor 41‘15 11*17 1 {2-15-12 1
" 41*10

pequeños. 11*20 »
á plazo. 14‘35 i4*47 1 j2-20-22 -112 

11 ‘10 fin cor.; 14*35 
fin cor., p r im a  20; 
4 4*40 fin cor., p l i 

ma 20.
ídem rx lm ijc  al 3 p o r 100.—Sin cup. co r.. 41*82 42*45

no publicado . i 2 OjO »
Bidets í»r «t ' arios d e l Banco de España,- 

seguraU -v*-e . r. , , *. 100*25 »
Bonos dea T e so ro , de $.000 r s . , 6 por 4-eO

m ieras aun a l. —   ............   57*12 37 cq0
ídem id ., segunda e m is ió n ... . . . 57 0(0 »

m  cantidades pequeñas . » 37*10
Resguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de De

pósitos . . . . . . . .  t   ......... .. 76 0[ü »
Cédulas ventee,arias del Banco H ipotecario 
• cte Jsp .n n  <’■© 0  5 pesetas, 7 p o r 4 0o de .

uiterc 't u ' . ■•í’c-' j «semestral y  am ortj-
zables «o a 0 a nos .........................   , 97‘25 *

no publicado r. .97*25 d.
T a r p u s  v "males de obligaciones del 

p T  ->r X rl > r  . .j o al í> por 109, cupoL
- v i lente, - , . . , .  . 90 0(0 89*75-85-80-90

v..t . ir ai daées pequeñas. 90 0)0 90*23-89*90-90 0(0
í dea* i c s é r i e  e x te r io r  89*50 89 0(0

ú plazo  89*60 »
en cantidades pequeñas..- » S9*50

O bligaciones ge am ates por ferro -carril es, 
deXflOe ís . do I de Ju lio  de i8 7 L ~ S ir
el cupón corrien te      ■« _ 19*90-93

Ídem  de 4 ele D iciem bre de 1874.—Id  . 4 9*25 »
Idem id. emisio'jos de 4 876.—i d  .# 19 25 , 19*25-30
Ideen id . id. df» 1877 - I d   ...........  . . . .  . 49*20 19*30
Acciones del *hmco de E s p a ñ a . ........ ?95 0(0 *

vxM ioad#. 194*75 *
Obligaciones dsl T im bre , 9 por 4 0a in te ré s . 10.3*50 »

no publicado. » 4 01*25

C a m b i o s  o ü ú í b I q b  s o b r a  p i a b a s  d e l  l o i m o .

siita. BK?f2?icí0o || »*xo. nmr.vimo

a 'b -o e te   » 4 |i L o g ro ñ o . , , .  »
L inr^ r . . . .  » 4 í L orca,, . , . . .  '* L>'
A rcam e . . * S 4(4 | L u so  *. fc 4|2
Lima i . . . . j  ^ i 3|4 j Málaga . . . . .  » 2 1(8
Avila . . . .  a I 4[4 ] M u rc ia ., ,» . .  ® 4 5¡8
B a d a jo z ._ .. j  » 2 1|8 ¡ O re n se   4 1{4
Bar ce! oca .. ,l » . 2 4p2 ! O v i e d o . , . . ,  ■* .2
5 é j a r   » 3[4 i P a le o c ia . . , .  j» 4
ñ  ib -i . . .  J  ^ 2 | Palma Malí.* » M ¡4
juraos.. ,» . [ 2 ¡(P am p lo n a ... * 4

G aieres , .  „l « 2 4(4 j! P o n te v e d ra . » 2
Cndi/ . . , ,  \ * '2 3(8 M Keus.. « 4
G aríacens.. * \ \\% d. ¡¡S a lam an ca .. » 4 4(2
C a s te U o n ... * 1 3 4 !! S. S ebastian . ' ífe
C iu d ad  ¿leal. » 1 4|4 ¡S a n ta n d e r. > 1 o¡8
C órdoba, , ,T  .* 2 S ta .C ru zT fe  2 ,̂
C oruña. -. - , í-  ̂ 5¡8 i S an tiag o . . . .  * ’ 4 4 ¡4

' C uenca..,.,... » i j| Segó v ía .» ,. ,  o 4 0 8
F e rro l--------  * 4 s\k (Sevilla   s? 2 í ;2
G e r o n a * 4 n p  j S o r ia , . . . . . .  /» Ipí
Gijon . . . . .  » 2(4 i T a rra g o n a . .  * .4 1  ¡3
G ranada. , , # 4 4¡2 I T e ru e l.. . . . .  » 4 1|4
Guad alai a ra . » 4 4 ¡A ¡ T o le d o . . . . . .  » ^
Bar o » i ú  ( T udeia .. . . . ,  « a t4
Bu el v a , . . . .  / * ¡V a le n c ia ., , .  * 2 q 2
Huesca—  ? * 1 ¡ v  a -lado l i d . . * 4 3 4

« i 3[4 ¡Y ig o ..   s 2
Jerez F ro n ip  ® 2 i ¡2 i V ito r ia   *
L e ó n j  >> 4 4(2 (^Zam ora  n 1
L é r i d a |  » 4 5(8 Z a ra g o z a . . .  « 2
t i ñ e r e s ,  i u i \

Bols&s extraB jeran.
P arís 4.° Mahzo.

| 3 por 4 00 e x t e r io r . ; , . ■* 44 4p?.
(Con cupón Dic. 77). 

t 3 p o r 4 00 in te r io r  á »

 ̂ . i 8 o o r 4 00..........................   á 73*33.
p 0r 40 0 . . . ................   á 4 06*32 1 [2

Consolidados ing lesa5.  .....................   á 96 3{8 .

oücialas sob ra  pitabas e: t̂r'us;3!era&,.
L ondres, á 90 días fechw, 47*85- 
¡varis, á 8 di as v ista ; 4 98 DL-98.

Observatorio d e  M a d r i d .

Úteervaeion&s meteorológicas del dia % de Marzo de 1877.

|y hlm TdT/deftirsI
WiSSit rn ^ ^ = = = = = = « 1  sxaaccio»! ÍSŜ AB̂

HORAS. r, S f aen o  l r s R»6M^Ro |
y grt mbBaV ^"™ ^^"K um ede-\ 7 eias® dsi áei cicis.

 ̂ tros. ! d d c ^  ^  ____

6-de la m . 713*12 ti 4 -8 ! — 1‘25 N. E . . .  B r i s a . . Nuboso.
9 de la m . 7l3*85 |  6*5 \ 2*,4 N. E . . .  C a lm a. ídem .

4 2 del d ia . .  743*44 $  142  | 7 9  S. O . . .  í d e m . .  Idem .
3 de la t . .  74 2’02 f) 4 4*5 ¡ 7*4 S. O . , .  B risa . .  C ubierto .
6 de la  t» .  714*94 S 121 • 6 4 O I d e m ..  Idem .
9 de la a . . 3 741*81 ¡I 9 0 b 5 2 O C alm a. Celajes.

T em p era tu ra  m áxim a ílei a íre , á la  som bra. 463
Idem m ínim a dei i d . . . . . . .  „ , . « . . .     ............: i . 0*7

D ife re n c ia .. .  *----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  u n. 4 5 6
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros d e  la  t ie r ra  . 25*0
Idem  id . den tro  de  u n a  esfera  de c r i s t a l . . . . . . . . . . . . . .  44*a

D i f e r e n c i a . .         49*0
Lluvia en  las 24 ú ltim as h o ras , en  m ilím e tro s .. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibido# m  el Observatorio >U Mairiá 
. sobre el estado atmosférico, á las nueve de la mañana en vario# 

puntos de la Península el dia % de Marzo de 1877»

al?ora jrsanpsíu- Dmxc.ciüE 
baromé&i- «cía
ca á ü° y ©ja grados ¿al FüS7isA

&1 nivel ¿ í  , ,
mar en mi- m&m. Tente 64 ^íeüi'?- ¿oi dolé, ¿la ¿amas-

límetros.

Bilbao . . . . . .  774 ‘8 8*5 S. E , . .  B risa . . .  Casi desp.0 Bella.
O v ied o ... .  . 767*5 40*0 N. E . . .  ídem  . . .  Nuboso . . .  »
Coruña (81i.) 767*3 40*6 S. E , . .  I d e m .» . íd e m   Trancpa
-S a n tiag o ..,, 778 0 44‘7 O C a lm a . .  Casi cub.°. »

O porto 770*3 4 2*4 E   B r i s a . . .  C ubierto  . A.agit.*
Lisboa.»»,, : 769*3 9 9 N. N. E. ídem  . . .  Casi cub.°. Bella,
tíadajoz ..» ,,. » 44*0 E . V ien to .. C ub ie rto , »

S .F e rn . (8h.) |770‘5 *V\ E. S. E. B r i s a . . .  I d e m .  T ran q .a
Sevilla  770*0 40*6 N. E . . ,  Idem  . . .  Nuboso . . .  »
T arifa  . . . . . .  765*0 45 8 E .V ie n to .. I d e m  R izada .
G r a n a d a . . . .  774*2 8*3 N. E . . .  C a lm a . .  C u b fe r to .. »

C a rta g e n a ... 769*6 8*3 S. O . I d e m . . .  Casi cub.°. Bella.
A lican te . . . .
M u rc ia .. .» . . 770*4 42*2 S. O . . .  Brisa . . .  Nuboso . . .  »
V a le n c ia .. , .  770*2 4 2*6 O. C a lm a .. Despejado. »
P a lm a . . . . . .  769*1 9*8 - íd e m . . .  I d e m  T ran q .a
B a rce lo n a ... 769*0 4 0*0 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  P. oleaj.

ta r a g o z a . . . .  765*7 13*0 N. O . . .  í d e m . . .  D espejado. »
S o r ia .. . . . . .  770*5 4*2 N C a lm a .. Casi desp.0 »
B urgos...»» . 772*5 2*0 N. E . . .  í d e m . . .  N u b o s o . . .  »
Valladdlid»,. 774*3 6*0 N .E . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
Salam anca.» 769*7 3*8 S. E , . .  C a lm a .. N ie b l a . . . .  »

M a d r i d . , . . .  77^*8 6*5 N. E . . .  I d e m . . .  N uboso. . »
E s c o r ia l . . . .  774*2 8*0 . N. O . . .  í d e m . . .  I d e m . . . , .  »
Ciudad-Real. 773*3 5*1 . N. O . . .  B r i s a . . .  íd e m   »
A lb a c e te ., . .  772*3 7*0 O, S. O. íd e m . . .  I d e m   »

JDirsseiom general a% Correos y  Telégrafos- 
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  no llovió en p ro v in c ia  alguna.

J t y f i n t a m í a i i t ©  © o s i s t l t i a c l o a i a l  d e  M a d r i d .

Del p a r te  rem itido  en  este d ía  p o r  la  In te rv e n c ió n  dal M ercad  
de granos y  n o ta  de  p rec io s  d e  artícu lo s de consum o, re su lta  lo ú  
guíente:

C arne de v aca , de 44 á 45 p ese tas la  a r ro b a ,  y  á  4‘84 ©1 ki 
lógram e.

Idem  de ca rn e ro , á  0*57 pesetas la lib ra , y  á 4 *07 el kilógramí
Despojos de cerdo , de  42 á 42 50 pesetas b  a rro b a ; á 0*50 la  li 

b ra, y  a i *08 el k ilogram o.
Tocino añejo, de 22*50 á 28 pese tas la  a r ro b a ;  de 0*94 á 4 p ese t 

la lib ra , y  de *2*02 á 2*4 7 el kilogram o.
ídem  fresco, da 24*75 á 22 p ese tas la  a rro b a ; de 0*88 á 0*94 1 

lib ra , y  de i ‘89 á 2*02 el k ilogram o.
ídem  en can.al, de 24*75 á 22 pese tas la  a rro b a .
Lomo, de  4*25 á 4*37 la l i b r a , y  de 2‘74 á 2*94 el-kilógram o.
Jam ón, do 30 á 35 pesetas la  a r ro b a ;  de 4*23 á 4*73* la  l ib ra , 

de 2*71 á 3*80 el kilogram o.
P an  de  dos lib ras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 p ese tas  el kíló 

gramo.
G arbanzos, de 6 á 44*50 p ese ta s  la  a rro b a ; de  0*25 a 0 59 la  libra 

y  de 0*54 á 4‘28 el kilogramo.
Judías, de 5*50. á 8*50 pese tas  la a r ro b a ;  de 0*25 a 0*87 la l ib ra , * 

do 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8'50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*25 á 0‘37 la  lib ra , ; 

de 0*54 á 0l70 el kilógram o.
L entejas, de 5*50 á 6*50 p ese tas la  a r ro b a ;  do 0*25 á 0*59 la  lib ra  

j  de 0*54 á 0*63 el k ilógram o. •
C arbón vegetal, á D75 pesetas la a rro b a , y  á 0*15 el k ilógram o.
ídem  m ineral, á 1*25 p esetas la a rro b a , y  á 0 4 4 el kilógramo..
Cok, á 4 peseta  la a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón, de 4 2*50 á- 4 7 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la lib ra , \ 

de 4*14 á 4*46 el k ilogram o.'
P atatas, de 4‘50 á 2*25 pesetas la a rro b a ; de 0*08 á 0*14 la libra.,  ̂

de 0'4*3 á 0‘4 9 el kilógram o.
. Aceite, de 47 á 49 pesetas la a rro b a ; á 9*60 la  lib ra , y á 14*30 & 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  a rro p a ; de 0*23 á 0*35 e! cu a rtillo , j 

é$ 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el d ecálitro .
Trigo, precio  m edio, á 11*93 pesetas la  fan eg a , y á 2¡*59 .el h ec

to litro
Cebada, prdcio m edio, á 5*57 pesetas la fanega, v á 4 0‘08 el h ec

to litro .
N ota. Beses degolladas m  el d ia  de ayer.—C orderos lechales, 3 5 .-  

T ern e ra s , « 4 2 .-Cabritos, o .~ T o ta l ,  ^82.
Su pesó en l i b r a s . . .  4 0.126.*—Id em 'en  k ilú g n u n o s  4,658.

Estado de los producios recaudados en esta capital en el du  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

HJUTOS US RECAUDACION. ¿Ha$.C4nts. PUNTOS m  RECAUDACION. P ta s .C é n U

f o l-e d o .. .  4.019*05 venido»    . . .  »
Segovia................... : . .  *. 4 614*45 Fábricas de cerveza:
N o r te ..   .......................    7.423*94 segunda q u in c e n a .. , »
Bilbao................................ 4.615*63 Fábrica, del gas, cok y
A ragón    1 388*49 re s id u o s .. . . ------------ »
V alencia  ........... 4.420*84 M ataderos.. . , . . . . . . .  . 4.979*25
M ediod ía . ........... .. 45.620*35--------------------------------------- ---------------
C o rreo s     ie*70 Totas;,    38.098*4 0
Pozos de nieve In te r -

Lo que se anuncia al púb lico  para  su  co nocin ib ruo
M adrid 2 de Marzo.’ áo 4SI77, •—. H1 'A ica id u , Marquó¿- dé T o r 

neros, viudo del V illar.

PARTE NO OFICIAL
I NT E R I0 R

MABRSP.—Anoche se estrenó con éxito brillante en el 
teatro Español el drama en tres actos y en verso Luchas 
heroicas, original de los Sres. Perez Echevarría y Gil de San- 
tivañez, quienes obtuvieron una de las mayores ovaciones 
que en el teatro hemos presenciado, teniendo que presen
tarse en el palco escénico una vez á la terminación del 
primer acto, cinco ó seis en el trascurso y ünal del según-, 
do, y otras tantas á la conclusión de la obra. Los honores 
de Ja representación corresponden de justicia al-beneficia
do Sr. Cepillo y al popular Mariano Fernandez, que en un 
tipo dramático arrancó justísimos aplausos. Luchas heroi
cas promete á sus jóvenes autores una larga serie de 
triunfos.

Reunidos en un cuaderno se han repartido los núme
ros í£4, y £6 de la Revista general de Administración 
civil, qu^ dirige el Sr. D. Rafael Atard y Llobell.

Se ha publicado el cuaderno 13 de la Historia contem
poránea y última guerra civil, por el Sr. Pirala, en el que 
se ocupa de importantes sucesos enlazados con la revolu
ción de 1868, juntas de emigrados, acción de Linás de 
Marcuello, acusaciones, declaraciones, manifiestos y circu
lares, relacionados con aquel período de la historia con
temporánea.

Para beneficio de la Sra. Alvarez de Hernando se en
sayan en el teatro de la Comedia cuatro obras originales 
en verso y u n  acto cada una, tituladas Cartas trascenden
tales, del Sr. Busiiilo (D. Eduardo); Paciencia y barajar, del 
Sr. Vital Aza; Echar la llave, del Sr. Echegaray (D. Mi
guel), y Casi todas, del Sr. Zamora (D. Antonio).

Con buen éxito y no pocos aplausos se estrenaron an
teanoche en el teatro de Variedades dos juguetes cómicos 
titulados Un buen negocio y La futura de m i tio, original 
el primero del Sr. Oompte, y el segundo del Sr. Martínez 
Aparicio. Ambos fueron desempeñados con la perfección 
que acostumbran á hacerlo los actores de dicho teatro.

A l* u n c i o s .

RECUERDOS DE CAZA.— APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
^  descripciones, chascarrillos, peripecias , emociones, jactancias y  con
sejos, traslad ad o s á la ligera  de la  m em oria  al p ap e l po r el B arón  de 
Cortes.

Un vo lum en  en  4.° con num erosos g rabad o s. V éndese  al p rec ió  
de  2 pesetas en las  p rin c ip a les  lib re ría s :

¡  A REPUBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
^  litera rias , copiados á l a  pluma p o r D. M anuel Ossorio y  B ernard .— 
Un volum en en  8.° con num erosos grabados. — V éndese al p recio  
tíe 8 rs. en las p rinc ipales lib re ría s , y  en  casa  del au to r, A ve Ma
ría , 37 y  39, principal.

rrRATADO DE LA PRUEBA EN MATERIA CRIMINAL, POR C. J. A .
M itterm aier, tra d u c id o  al castellano, te rc e ra  edición  española.
C onsta de  u n  tom o de m ás de 589 páginas, y  se v e n d e  al precio  

de 24 rs. en M adrid  y  28 en p rov incias, rem itiéndose  franco de p o rte  
y  certificado p a ra  e v ita r  ex trav íos. Los su scrito res á la  Revista gene
ra l de Legislación y  Jurisprudencia  d is f ru ta rá n  2 rs . de beneficio poi
cad a  ejem plar que com pren.

P untos de v en ta  : M adrid , en la  adm in istración  de la Revista  gene
ra l de Legislación y  Jurisprudencia , calle de Peligros, núm eros 6 y  8, 
cuarto  segundo, y  en las lib re ría s  de San M artin , D urán, Sánchez, 
Cuesta, La P ub lic idad , B a illy -B aillié re , M artínez, Calleja, Guío, P e r
d iguero , L. López, Ju b e ra , Suarez, Fé y  M ürillo.—P rov in c ia s: en casa 
de los corresponsa les de la  Revista.

¡ A  BENEFICENCIA EN ESPA Ñ A , POR EL DOCTOR D. FERMIN 
L  H ern án d ez  Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en  el M iniste
rio  de la G obernación .—Esta ob ra , ún iea  de su clase, es un a  exposición 
h is tó ric o -c rític a  y  legal com pleta de aquel im portan te  servicio adm i
n istra tivo , que ta n  honrosos p receden tes tiene en España. Consta de seis 
lib ros con ú tilísim os apéndices, algunos de docum entos inéditos, y  dos 
tom os en 4.° con m ás de 4.30c páginas de esm erada im presión .

Se v en d é  a 41 pesetas el e jem plar,en  las p rincipales lib re rías , y  en 
el domicilio del autor, trav es ía  de la  P arada , 4 0, te rce ro , M adrid .

SANTOS DEL DIA

Sanios E m e te r io  y Celedonio, mártires, y Santa Cunegunda. 
C u aren ta  H oras en Ja iglesia, de Jesús N azareno.

, ESPECTÁCULOS.

Teatro Real- '-A  las  ocho v  m ed ia .— F unció n  4 02 de abono.— 
T urno  p a r .— L ucrosia  Bo*'gia.

Teatro Español  A las ocho y  m edia.-r*Funcion 4 35 de ab o -
no.—-Turno im p a r .—T erce ro  de t r e s .— Luchas ht-róicas.— Gaío 
encerrad".

Tatro de la Comedia A las ocho y  m edia.—Función 458
de abono .—T u rn o  2.°—Los cu rsis .—Baile.— La nodriza .

Teatro de Novedades— A las ocho y  m edia.— T u rn o  4.°— 
L a  alm oneda del diablo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s »— A las ocho y  m edia.— Un buen  
negocio — Perro, 3, tercero izq u ie r d a — Un novio de encargo.— L a  
fu tu ra  de m i tio. f

S a l ó n  E s l a v a — a  las ocho.— Escriba V. u n a  com ed ía .-E je rc ic io s
po r la be lla  F ilom ena.— Un té dansanL— Vaya un  lio.— E lectro-  
m anía. - E je rcicios p o r  la b e lla  Filom ena.

Teatro Martin — A las ocho.—A beneficio de D. R am ón V aü a-
r in o .— G alileo.- El afan de dar consejos,-— £1 que mucho abar
ca, ....— ¡Pobre C oronel/—Baile.

Teatro del Recreo A la s  ocho. -  Un-baile de tra jes.—P eri
quito  entre ellas.— Los pa jares del am or .—Periquito entre chas.


